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de la Provincia a favor del Contratista Vicente Moncho ......................................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
/ EJECUTIVO
^DECRETO N’ 10.381 — G.

Salta, Diciembre 28 de 1.959.
Expediente N’ 10.144/1.959. .
Visto la Nota N’ 4.265 de fecha 18 de di

ciembre del presente año, elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia y atento a lo 
solicitado en, la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N= 
463 de fecha 14 de diciembre del año en cur
so, dictada por Jefatura de Policía, cuyo tex
to sé transcribe a continuación :

“RESOLUCION N’ 463. Salta, diciembre 14 
de 1.959. Visto : la conveniencia y por razo
nes de mejor servicio, cambiar de asiento j 
denominación a la Sub-Comisaría de Pampa 
Grande Dpto. de Guachipas y, 
—CONSIDERANDO :

Que el telegrama N’ 4.342 letra “D” infor
ma í' ‘

Que ’la citada Dependencia, fué trasladada 
a la" localidad de "Carahuasi'' de la misma 
jurisdición, de acuerdo a lo informado por el 
señor. 'Director de Seguridad, Inspector Ge
neral D. José De Cursio, Oficial Inspector 
Secún’dino Silva y Oficial Ayudante Remigio 
Maman!, por todo ello el Jefe de Policía In
terino de la Provincia,

HTSSUELVE :
, 1’) A partir de la fecha la Sub-Comisaría 

de Pampa Grande, se denominará Sub- 
Comisaría de Carahuasi y funcionará en 

i la jurisdición del pueblo del mismo nom- 
P,u . .tere . -a .

S. A. Forestal Industrial y Comercial .

SKCIOM ÁWSOS
103

' • e £ o a
.................... . ............ . .........................

2’) Solicitar al Poder E. de la Provincia, 
api-ovación de la presente resolución.

3’) Regístrese, notifíquese, dése a la Orden 
del Día para su publicación y oportu
namente archívese en la Dirección rde 
Personal.

Fdo.: Juan Carlos Ferraris. Jefe de Poli
cía Interino. José J. J. Gómez, Inspector Ge
neral de Policía. Es copia”.

Art. 2’ —, Comuniqúese, publíque.-e, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELL.A-
JULIO A. BARBARAN ALVAB.WO ' 

Es copia: '
/DECRETÓ N’ 10412 — A.

Salta, Diciembre 3Í de-1,-959.
Expediente N’ 1.566 — A 1.959 (N“ 4.200/59 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ¡a 
Provincia).

Visto en este expediente la Resolución N’ 
757 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes 'de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada por doña Candelaria Tarraga de 
Arroyo en su carácter de viuda del afiliado 
don Rosario Arroyo fallecido en el desempeño 
■le su empleo con una antigüedad de 54 años, 

•9 meses y. 2 días de edad y 22 años, 3 meses 
y 18 días de servicios; y 
—CONSIDERANDO : •

Que se encuentran probarlos el falecimiento 
del causante y el vínculo de paréntezco que 
lo unía a la peticionante;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro: ju- 
bilatorio, cómputo de pensión é informes de 
fojas 10 a 13; a lo dispuesto en artículos 10 
a 12, 30, 36, 55, y 57 del Decreto—LeY 77/56 
con las modificaciones -introducidas por Ley 
3.372/59 y al dictamen del Aessor Letrado dei 
Ministerio del rubro' a fs. 17.

El Gobernador de la Provincia, de Salta
D E C R ETA :

Artículo' 1’ — Apruébale la Resolución N’

u ■ o - • 1'0.4

757 — .T de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 10 del corrien 
te, cuya parte pertinente dispone:

“Artículo 1’ — RECONOCER los cérvidos 
prestados en la Municipalidad de la Capital 
por el señor Rosario Arroyo, durante Nueve. 
(9) Años, Ocho (8) Meses y Diecinueve (19) 
Días y formular a tal efecto cargos ¿1 mencio
nado afiliado y al patronal, por las sumas 
de 5 ‘1.062.47%. (Tjn’ÍMil Sesenta y Dos Pesos 
con Cuarenta y Siete Centavos Moneda Na
cional), a cada uno de ellos, de coñfórmida l 
■a las disposiciones del Art. 20 del Decreto— 
Ley 77/56; cargo que la derecho—habiente de
berá cancelar mediante amortizaciones men
suales del diez '(10%) por ciento a descontar
se de. sus haberes de pensión, una vez otor
gado el beneficio, y reclamarse la pe .-te que 
corresponde al patronal”.

“Art. 2’ — ACORDAR^ la señora Cande
laria Tárraga de Arroyó, en su carácter de 
cónj-ugue supérstite del afiliado, fallecido doñ 

, Rosario Arroyo, en beneficio de pensiqa qu.1 
establece el Art. 55 ínc. ñ) del Dccr'etp—Ley 
77/56, con un haber de pensión mensual es- 
tablecido por aplicación de la Ley 3.372/59, 
de $ 966.87%. (Novecientos Segenta y Seis 
Pesos con Ó'chenfo y Siete Centavos Monedó 
Nacional) a liquidarse desde la fecha de de
ceso del extinto”.

Art. 2’ —■ Comuniqúese, pulilíquese,, insér- 
“■ tesé” en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORRÉGO

Es copia:
Lina Biánchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

,/dECDETO N’ 10413—A.
“ SALTA, 31 de Diciembre de 1959.

Expediente N’’ 1567|Cjí95? (N»'2963j59 de la 
Caja de Jubilaciones.

x VISTO en este expediente la resolución N'(
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758-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que reconoce servicios presta
dos por don Claudio Constancio Cortéz en la 
Municipalidad de la ciudad de Salta y los de
clara’ computables para ante él Instituto Pro 
vincial de Previsión Social de San Salvador 
de Jujuy donde

' lio de 1959 por
Atento a los 

de fojas 5 a 9;
3, 6, 8 y 20 del
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041)49 y en artículo 20 del Decreto Ley 77)56, 
y al dictamen dél Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro a fojas 13,

solicitó jubilación el 6 de ju- 
expediente N9 212-C-1959. 
cargos, cómputos e informes 
a lo dispuesto en artícuols 1, 
Decreto Ley Nacional 9316|46,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

to Ley Nacional 9316|46 y artículos 1, 2, 4„ ?.
6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041)49 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a ío 
jas 12,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

CONSIDERANDO:
4 

del 
deberá 
tel
es

1

ue dicha 
día 4j de

oí-mente) 
a partir 
.tentó j ái 

sonaf dél ü

licencia se liíj 
4j de Peñero pr’óximc, 
rectificarse el Decreto mencionado an 

donde se consigna que la licencia 
leí día 13 de 
10 informado 
misterio dél rubro,

rá efectiva a partir 
, motivo ’por el cual

octubre ppdo., 
por Oficina de Fer-

Artículo 1’ — Apruébase ia resolución N9 
758-J dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 10 del comente, cu 
ya parte pertinente dispone: .

“Art. I9 — Reconocer los servicios'prestados 
por el señor Claudio Constancio Cortéz en la 

• Municipalidad de la Capital, ‘durante tres (3) 
.años, doá meses y ocho (8) ; días y. formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y 
al patronal, por las sumas de $ 535.72 ,m|n. 
(Quineñtbs treinta y cinco pesos con setenta 
y dos centavos moneda nacional) a cada uno 
de ellos', de conformidad a las disposiciones 
del arf. 20 del Decreto ley 77)56: cargo que él 
interesado deberá hacer efectivo ante el Insti 
tuto Provincial de Previsión Social de Jujuy, 
debiendo reclamarse la parte que coiresponde 
al patronal, para su posterior transferencia 
al citado Instituto”.

“Art. 29 — Declarar computables en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto-ley 
Nacional N9 9316)46, tres (3) años, dos (2) me 
ses y ocho (8) días de servicios prestados en 
la Administración Pública de esta Provincia 
por el señor Claudio Constancio Cortéz MaL 
nd. N9 3.975.237, para acreditarlos ante el Ins
tituto Provincial de Previsión Social de'Ju
juy’’.

"Art. 39 — Establecer en ? 612.25 m|n.. (Seis 
cientos 'doce pesos con veinticinco centavos 
moneda nacional) la cantidad que de acuerdo 
a las disposiciones del art. 99 del Convenio de 
Reciprocidad (Ley Pcial. 1041) y a su reque
rimiento, deberá ser transferida al Instituto 
Provincial. de Previsión Social de Jujuy, en 
concepto de cargos formulados por aplicación 
del' art. 20 del DecfSfo-TSy) '77)56 y diferencia 
del art. 20 del Decreto-ley. Nacional 9316)46”.

“Art. 49 — Dejar establecido que la suma 
de $ 76.54 m|n. (Setenta y seis pesos con cin
cuenta y cuatro centavos moneda nacional, en 
concepto de diferencia del cargo art. 20 del 
Decreto-Ley Nacional N9 9316)46, deberá sel 
ingresada al Instituto Provincial de Previsión 
Social "de Jujuy por el señor Claudio Constan
cio Cortéz”.

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N? 
776-J de la Caja de Jubilaciones "y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1959, cuya’ parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto- 
Ley Nacional N9 9316-46, un (1) año, cinco (5) 
meses y doce (12) días de servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin
cia por el señor Ricardo Esteban Quiroga Mat 
nd. N9 3.917.602, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el personal 
del Estado éñ donde ha solicitado beneficio 
jubilatorio’’.

“Art. 29 — Formular cargo al señor Ricar
do Esteban Quiroga por la suma de ? 1.359.35 
mjn. (Un mil trescientos cincuenta- y nueve 
pesos con treinta y cinco centavos moneda na • 
cianal) en concepto de aportes no .lealizados 
oportunamente, ya que no existía disposición 
legal--que los eximiera y que se realiza en 'ba
se a las disposiciones del art. 21 del Decreto 
Ley 77|56; cargo que el interesado deberá ha
cer efectivo ante la Caja 
sión pará e! Personal del

Nacional Se Previ-
Estado’-.

publíquese,' insérte-Art. 29. — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

El Góbei

1 jtícul'o 
do que l,a 
cuenta (50 
al f 
ba ¡i 
ir.< diante 
tu
4
en 
Cii 
ín 
m

q.ue lia

nador de la i Provincia de Salta 
DECRETA:

’ — Déjase! debidamente establecí 
cencía extraoi
.) de los hal _
de la Dirección Provincial del Tra 
Bei.ito Raúl

ICl-etO N9 89.24! ue muña x-t ue oc 
,se hará ’ efectiva a partir dél día 

próximo, y, mi como sé consignara- 
consecuencia, el men' 
, percibir su sueldo 
indicada precédente-

1 
í

9ficia| 2'
¡o, señor
L__ _ D
:<re pqdó.
de en'eró
el citad _______ __

>nado j en pleado deber: 
legro7) 
énte.

Decreto. En

há sta la fecha

Art. 
tese en

p 
el

Es copia 
Lina ÍBí;

J 2f é de D

4

' DECRETO N9 10415—A.
SALTA, 3l" de Diciembre de 1959.
Expediente N9 1579-A-1959 (N9 3873)59 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).

VISTO en este expediente la resolución 'P 
772-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que otorga la devolución de 
aportes efectuados por don José Maicos Ay- 
bar quien quedó cesante por causas ajenas a ’ 
su voluntad, cuando contaba más de cinco años 
de servicios;

Atento a los informes de fojas 11 y 12 y ai 
dictamen del Asesor 
del rubro a fojas" 15,

Letrado del Ministerio

El Gobernador de
D E C

lá Provincia de Salta 
RETA:

dinaria, con el cin 
eres correspondien!.

Requejo, concedida 
. de fecha 14 de oc

— Comuniqúese, publíquese. 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
TORREGO .iAÑTIAGO 'S.

msér-

nchi de López
spacho de Asmtos S. y S. Pública

ECRÉTC 
SALIVA; 
vistió 

diciembre 
j ene la 
j or 3 2.00 5. 
e.yuda ¡de 
ijes ocurr 
Provincia

Por! jeii¿ 

El Go

N9 10417—E.
31 de diciem iré 1959.

1 • Decreto N9
Sel año en curso, por el que se dio 

á lertura de un crédito de urgencia
1.000.— m|n.,; para ser destinado a l-c 
los damnificados. por lás inundacio- 
das en esta 
el día. 20)12)5!

10296 de fecha 22 de

ciudad y zonas de la

lernador de da 
D E C R

l9 — Con inArticule
?ía Génei ±1 de la Provi
■íá Gene! jal, liquídese1 a 

CÍ@ ÍÍJó o-ao /l r\1 TVflTii
Finanzas
2.000.0'00.-

Provincia 
E T A :

de Salta

de Contadu-:ervención
ncia, y por su Tesorc- 
favor de la Habilita-

Pagos del “Ministerio . de Economía, 
y Obras Prblicas, lá
- m|n. (Dos . 

neda ¡natío nal), la que 
parcial c informe se re

a la ayuda c e los damnificados men 
debiendo imputarse la erog: ''
- Inciso I —()tros Gastos-

súma de $
. nillónes de pesos íno- 
: se liquidará, en forma 
¡alicen las adquisiciones

tendiente s
clonadlos,
Anexo B - ___ __ ____________ ___
a) ij—1 arcial “Socorro damnificados inunda
ción del
para el

ogación al
- Principal

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es -copia: )
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

f DECRETO N9 10414—A.
SALTA, 31 He Diciembre de 1959. .
Expediente N9 1575-Q-1959 (N9 2713)59 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia.

VISTO en este expediente la resolución N9 
776-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por la que servicios presta
dos en la Administración Provincial por don 
Ricardo. Esteban Quiroga son declarados coa: 
putables para ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del Estado, donde soli
citó jubilación el 21 de abril de 195? por éxpe 
diente N9 495.664;

Atento a los informes ,de fojas 7 a 9, a lo 
dispuesto ?n artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre

Artículo l9' — Apruébase la resolución Nc 
772-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1959,- cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Acordar al señor José Marcos 
Aybar Mat. nd. N9 3.579.956 el subsidio que 
establece el art. 66 del Decreto-ley 77)56 mo
dificado por Decreto-ley 581|57, por la suma 
de $ 15.106.72 m|n. (Quince mil ciento seis pe 
sos con setenta y dos centavos moneda nació 
nal), gasto que deberá imputarse a lá cuenta 
"Susidio Decreto eLy 77)56”. •

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

^DECRETO N’ 10416—A.
Salta, 31 de diciembre ,de 1959.
VI&TÓ el Decreto N9 8924, de fecha 14 de 

octubre del año en curso, mediante el cual se 
concede licencia, extraordinaria, con el 50% 
de sus haberes, al señor Benito Raúl Requejo 
—Oficial 2do. de la Dirección Provincial del 
Trabajo—; y

Ar:. ‘ 
tese en-

E. AN!
Jete 3 

Subse<

l 20)12)59” del Presupuesto de gastos 
Sjercicio 1959): .960. '' ■

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro ‘Oficial y Archívese.’ 
BERNARD NÓ BIELLA )

21
BERNARD

: ifjEDRO J. PERETTI 
DURAN 
del De 
de Ób

ONIÓ 
iterino 
cetaria

XDECRÉ

spacho 
ras, Públicas

O N9 1Ó418-JE. ’ ' ’ "
31 de Dicijembre 1959.

¡t ¡ente N9 4782||59.
? > estas actuaciones por- las que.se'so- 
í devolución ) a

De Lis:, de lá suma
da sobi í los certifica los Nros. 4 y 5 en con
cepto c 3 garantía co 
patrticu a.r del señor

.0, y atento) a

Expec
VÍST 

licita 1:

E. •

favor del señor Gilberto 
de ? 2.030.00 m|n. reteñí-

^respondientes a la obra 
Pedro A. SaiTichio,

, . . lo informado
¡durfa (leñera! de lá Provincia,

pati-icu 
Por .<

Él Gobernador de
D E C

Artíc julo i9 — "Con 
ría J Ge

la Provincia 
RE T A :
intervención

por Conta-

de Salta

de Contada
ría,' Ge aeral de la Pi ovincia y por su Tésore- 

• ría ¡Ge leral, liquídese 
ictura de la

mjn, (Dos- r iil treinta pesos moneda
Arquit
2.0)30.01 
rabión d), para qué 
tivo d cho importé

a favor de Dirección de 
Provincia, la suma de ?

ración Ll), para qué ésta a su vez haga efec
tivo d cho importé : su beneficiario y por el

ésta a su vez haga efcc-
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cohéépto antes expresado, imputándose la ei’ó '^/DECRETO N’ 10421—E. 
gaci'ón a Cuentas Especiales Depósitos en Ga 
rantía.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BÉRÑARljjÑq BIELLA
’ EEDRp’J.‘ PERETTI

E. A.NTQÑIO DJÍRAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras P.úblicas

1959,

las que se 
señor Narcis-.

so-

DECRETO N» 10419—H.
SALTA, 31 de Diciembre de
Expediente Ñ’ 4780]1959.
/ISTO éstas actuaciones por 

licita la devolución a favor del
Segura, de la suma de $ 10.004.63, retenida 
sobre los certificados Nros. 1 —Provisorio— 
y 2 en concepto de garantía por trabajos de 
pintura en la obra “Escuela Primaria de Tai- 
tagal”;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

intervención de Contadu-Artículo 1’ — Con
ría General de la Provincia y poi intermedio 
de su Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, la 
suma de § 10.004.63 m¡n. (Diez mil cuatro pe
sos con 63|100 moneda nacional) para que c'-a 
cargo de oportuna rendición de cuenta, hago 
efectivo dicho importe a su beneficiario, y por 
el concepto antes expresado, debiendo impu
tarse la erogación a Cuentas Especiales De ■ 
pósitos en Garantía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNApblNÓ BIELLA 
PEDRO iT. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

^/DECRETO N’ 10420—E.
SALTA, 31 de Diciembre 1959.
Expediente N’ 48Í6|1959.
VISTO este expediente por el que poblado • 

res del Distrito de 
de Iruya, solicitan 
cas para techar ía 
esa localidad; y 
CONSIDERANDO :

Que el presupuesto para el Ejercicio Finan
ciero 1959|60, se prevé partida para atender 

. gastos de esta naturaleza;
Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? Otórgase un subsidio a favor de 
la Capilla del Distrito de San- Isidro, Depal - 
tamento de Iruya, por la juma de ? 3.600.— 
m¡n. para ser invertido en la compra de cua
renta chapas económicas,

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de 5 3.600.— m¡n, 
(Tres mil seiscientos pesos moneda nacional) 
a favor del senadqr provincial Dn. Emilio 
Eduardo Correa, para que éste, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, invierta dicha 
suma en la compra de cuarenta chapas eco
nómicas destinadas a techar la sacristía de la 
capilla del Ditristo de San Isidro, Departa
mento de Iruya.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli 
miento de lo dispuesto en el presente Decreto 
¡■¡o hará con imputación al Anexo E— Inciso 
V— Capítulo III— Título 10-=^ Subtítulo E— 
Rubro Funcional VII— Parcial 3 del Plan <Jc 

■ , Obras Públicas, Ejercicio 1959¡l!)60,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én él Registro Qfieial y Archívese.

BEflNARDIÑO BIELLA 
PEDRO 3. PERETTI

Es copia: • ___

San Isidro, Departamento 
cuarenta chapas económí- 
sacristía de la Capilla de

SALTA, 31 de Diciembre • de 1959.
Expediente N’ 44'46¡1959.
VSTÓ estas actuaciones por las que el se

ñor Rufino Figueroa efectúa donación a favci 
de la Provincia de los lotes 7 y S de la man
zana’ “A” y superficie para ser destinada a 
calles o ochavas, correspondiente al inmueble 
de su propiedad ubicado en la localidad de El 
Galpón;

Por ello y atento lo informado por Dirección 
General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: •’

formu
les lo - 
m2 pa 
corres-

Artículo 1’ — Acéptase la donación 
lada por' el señor Rufino Figueroa, de 
tes 7 y S de la manzana “A” y 2.600.52 
ra ser destinada a calles y ochavas,
pendientes al inmueble de su .propiedad ubi
cada en el Galpón. '

Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles, y por Escribanía de Go
bierno otorgúese la correspondiente Escritu
ra.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsqcretqi-ía de ftbj-a§ Públicas

DECRETO N’ 10422—E.
SALTA, 31 de Diciembre de 1959.
VISTO que la Administración General de 

Aguas de Salta solicita se excluya del Decre
to N’ 91'06159, el Jeep “Willys’’ modelo 1946. 
motor N’ 135939, por cuanto dicho vehículo 
ha sido enajenado con anterioridad 
del citado Decreto,

Por ello, y atento a lo solicitado 
ministración General de Aguas' de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

a la fecha

por la A ti
sana,

de Salta

Artículo 1’ — Exclúyase de la, nómina 
vehículos de la Administración de Ag-uas 
Salta, establecida en el Decreto N’ 9106|59, el 
Jeep “Willys, modelo 1946, motor N’ 135939.

de 
de

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN ' 
Jefe Interino del Despacho 

Subse.crgta^-ía de Obras Públicas

¿Decreto n’ 10423—e.
SALTA, 31 de Diciembre de 1959.
Expediente N’ 4779’|1959.
VISTO las facturas presentadas por Direc

ción de Vialidad de Salta, en concepto de al
quiler de una topadora G. 6 y G. 7 que efec
tuó trabajos en Villa las Rosas, por cuenta 
d« Dirección de Arquitectura de . la Provine’.!, 
y que asciende a la suma de $ 13.370,65;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

PEDRO 3. PERETTI
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Jí*  10424—E.
* SALTA, 31 de Diciembre de 1959.

VISTO lo informado por Contaduría Gene ■ 
ral de la Provincia, referente al Decreto Nv 
9337|59 —Orden dé Disposición de Fondos N’ 
651,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese a favor de Direc
ción de Vialidad de Salta, un crédito por la 
suma de $ 13.370.65 m|n. (Trece mil trescien
tos setenta pesos con 65J100 moneda nacional? 
poi el alquiler 'de una topadora G. 6 y G. 7 
que realizó'trabajos en Barrio “Villa las Ro
sas”.

Art. 2.’ — Resérvese estas actuaciones en 
Contaduría General dé la Provincia hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios para la 
cancelación del crédito reconocido preceden
temente!

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Artículo 1» — Amplíase el art. 2o del Decre 
lo N’ 9337|59, dejándose establecido que el re
integro de la suma anteipada a la Municipa
lidad beneficiaria, será deducido proporciona! 
mente de la participación impositiva que le 
corresponde en el futuro, sin interés.

Art. 
se en

2". — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ñ’ 10425—E.
"salta, 31 de Diciembre de 1959.
Expediente N’ 1640|195'9.

VISTO este expediente por el que la Muni
cipalidad de Joaquín 
reintegro de la suma 
gastos efectuados en 
pista de aterrizaje en

V. González gestiona el 
de ? 9.500.00 m|n. pol
la construcción de pna 
la citada localidad; y

CONSDERANDO:

pertenece a un Ejercí •Que esta erogación
ejo ya vencido y cerrado el 31 de octubre ppdo 
uor imperio del artículo 35’ de la Ley de Con- 
bilidad vigente N’ 705|57;

Por ello y atento a lo informado por Corrtr- 
fluría General de la Provincia,

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 9.500.00 m|n. (Nueve mil quinien
tos pesos moneda nacional) a favor de la Mu
nicipalidad de Joaquín V. González, en concep 
te de reintegro por gastos efectuados en la 
construcción de una pista de aterrizaje.

Art. 2’ — Resérvese las presentes actuacio
nes en Contaduría General 
J-.asta tanto se arbitren los 
para su cancelación.

de la Provincia, 
fondos necesarios

publíquese. insér-Art. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN ’ 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10426—E.
SALTA, 31 de Diciembre de 1959.
Expediente Ñ’ 4S37|59.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia solicita autorización para proseguir 
la ejecución de la obra “Estación Sanitaria 

en Salvador Mazza (Pocitos), 
haberse rescindido mediante 
|59 el contrato celebrado con 
tta. y San Juan;

en virtud do 
Decreto N’ 9765 
la Empresa Gío-

solicitadp por DiPor ello y atento atento lo 
lección de Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia eje Salta
DECRETA’?..................

Artículo 1’ — Autorízase a. Dirección de Ar 
quiteeturá de la Provincia para proseguir por



oficu'L- .Iálta, MÁgfg§ 12 ag -i.áeo W.Ji

mlminístración, la obra “Ési&tíión 
en Salvador Mazza (Pocitos).

Sanitaria.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN 
Jefe 'Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras1 Públicas

PEDRO J. PERETTI
.E. ANTONIO DURAN .

Jefe Interino.del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

Es: copia:
I E.ÍAr
Tefe Inte:

Si bsecretar

PEDIO J. PERETTI

jtonio Duran;
ino del Despa 
a de Obras Públicas

.cho

DECRETÓ N’ 10427—E.
SALTA, 31 de Diciembre de 1969.
Expediente N’ 4846|1959.

VISTO que Dirección de Arquitectura 
Provincia solicita se liquide a su favor 
¡na de ? 34.117.92 m|n. para atender el 

’ de los intereses devengados a favor de 
presa Victorio Vinda, por certificados 
pendientes a obras públicas!

Por 
duría

ello y atento lo informado por 
General de la Provincia,

El Gobernador de
D E C

de 
la 
pago 

la Ein 
corres

su

Conta-

la Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’ — Apruébase la planilla.de in
tereses devengados a favor de la Empresa 
Victorio Binda, correspondiente a las obras 
“Puente entre Avda. V. Toledo y E. Ríos” 
"Cobertura Canal Avda.. Virrey Toledo-Norte” 
y “Puente H’ A’ sobre Canal Virrey Toledo 
y Alsina, Necocliea, Ameghino y O’higgins”.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por $ .... 
3-1.117.92%. (Treinta y Cuatro Mil Ciento Diez 
y Siete Pesos con 92|100 Moneda Nacional), a

favor de la Empresa Victorio Viuda por ñ 
'concepto indicado en el artículo precedente.

Art. 3’ — Resérvese estas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto se arbitren 
ios fondos 
reconocido

necesarios para la cancelación del 
mediante el presente decreto.

Art. 4’. 
tese en el

— Comuniqúese, publíquese; insér- 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

■ E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

/DECRETO N’ 10.428 — E. 
Salta. Diciembre 31 de 1.959.

Expediente N’ 4.856/1.959.
Visto las presentes actuaciones referentes 

a la deuda de los diversos acreedores citados 
tten la planilla que corre a fojas. 2 dej 
expediente del titulo, impaga al 31 de octubre 
de 1.959, por provisiones varias efectuadas a 
la Dirección de Arquitectura de la Provine!.', 
por un total de $ 84.692.50%. correspondien
tes al rubro “Obras Públicas”; y 
—CONSIDERANDO :
. Que por pertenecer esta erogación a un ejer
cicio vencido y ya cerrado sin haberse abona
do, en término, le son concurrentes las dispo
siciones del artículo 35’ de la Ley de Conta
bilidad vigente N’ 705/57;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

¿DECRETO N’ 10.429 — E.
Salta, Diciembre 31 de 1.959. v

Expediente N’ 4.655/1.959.
Visto él expediente del título, por el que 

Técnico en motores Diesel dependiente de
Administración General de Aguas de Salta, 
señor Tomás R. .Torino eleva su renuncia al 
cargo que desempeña;

Por ello, atento a
nistración General de Aguas de Salta,

eí

I^íéRETO
Selta, Dicit'mbre 31 de.l

Expedien

N’ 10.431 — E. 
959.
959.

lo solicitado por Admi

la Provincia de SaltaE! Gobernador de
DECRETA?,

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen 
tada por el Técnico en motores Diesel depen 
Silente de 
de Salta, 
partir del

la Administración General de Aguas 
señor Tomás Reynaldo Torino, a 
día 11 de noviembre de 1.959.

Comuniqúese, publíquese. insorArt. 2’ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

ia

DECRETO N’ 10.430 — E. 
Salta, Diciembre 31 de 1.959.

Visto que Dirección de Arquitectura de 
Provincia, informa' que la Escuela Primaria
“Miguel Lardíes’’, de la localidad de Cobos, 
se encuentra totalmente terminada, habiéndo
se efectuado la recepción respectiva de parte 
de su contratista; y i
—CONSIDERANDO :

Que la referida escuela, ha sido construida 
de acuerdo a lo dispuesto por Decreto N’ .. 
1J.434 de fecha 10 de junio de 1.955. finan
ciándose parte de su construcción con fondos 
provenientes del legado instituido por la se
ñora Teresa Orús de Lardíes, sobre terrenos 
donados por el Ingenio San Isidro S. A., do
nación aceptada por el Poder Ejecutivo por 
Decreto N’ 8.861/59; °

O

Que conforme a lo establecido en el conv-e 
nio celebrado oportunamente entre el Gobier
no de la Provincia y el Albacea de la testa
mentaria de la causante, en el juicio, respec
tivo la Provincia debe transferir dicho bien 
sin cargo, a favor del Consejo Nacional de L- 
ducación, proveyéndolo de todo el material de 
enseñanza a los fines de su habilitación, • con 
lo cual quedaría cumplida la voluntad de la 
legataria y, ampliada en 
educativa en el ámbito

Por ello,

consecuencia la obra 
de nuestra Provincia,

de

__ _____ i e N’ 3.695/1
Visto jqu| Administrad 5n General de Aguas 
Salta propone medíanle resolución N’ 1.035 

‘3 de setiembre ppdo., la designa - 
ñor Gregorio 
sompefie las : 
i de Riego d

lia (DPjO. de LA CANDELARIA),
------ ‘—Arando : •

de fech 
ci 5n del S' 
lí • que

' Sis:
de

Rafael Sanguino, pa- 
iunciones de Tornero 

131 Río Tala, Zona el 
y

- CONSID p]
Que ¡dic fia designacióA reviste el carácter 

sindible de ;cc nformidadimp'res
niños fiel 
nada, <^ict 
ñ istraeión

Por ello

í ' considendo de
: ida por el H.
recurrente;,

los tér- 
mencio-

a 
la resolución 
Consejo de la Admi-

El Gol

Artícul 
I ial'ael 
1.919, 
¿alta,

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Salta 
E T A :

ernador de ía
D E C fi

S 
en 

r— par 
u. omero i 
" - El 

nte 
j de 

mensual 
a partir - 
su cargo 

Art: 2' 
plimiéntc 
al Tu pise 
Personal 
Partidas

Zona . 
bendic i 
sario j

Art.
\ese en

Es

Provincia do Salta 
E T A :

> 1’ — Designase al señoi' Gregorio 
nguino L. ;EÍ. N’ 3.952.663 Clase 
Administración General de Aguas de 
■a que desempeñe las funciones de 
el Sistema ;d( 
Tala (Dpto.‘
de la Inferid)
la Frontera, 

que fija el i presupuesto én vigor y 
le la fecha en que tome póseción de

riego del Río Tala— 
le La Candelaria), de
nota de Aguas de Ro- 

con la remuneración

— El gasto
del presente
II — Principal a)

Obrero no Calificado — Parcial 1 • —
Glo’bales — del Presupuesto vigente.

que demande el cum- 
decreto será imputado 

Sueldos 3 —

3 ?. —; Comuniqúese, publíquese, insér- 
i el - Registro O 'icial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

co 
E,

'e ! uterino del Despacho 
Subsecr

Je

>ia:
Antonio Duran

¡tarta de Obras Públicas

<DECRF IO N’ 10.432
Salta, Diciembre 31 ce 1.959.

’Expe .iente N’ 4.47 1/1.959.
Visto que la Empresa Constructora Freiber: 

y Bañe rik, solicita se
azo de ejeciici >n de la obra “Ampliación 
s Rosas Grupo

— E.

Expe
Visto

le acuerde una prórroga
en él p
Villk 1;
circunstancias de fuerza mayor ajenas a su vo
luntad I”-' --- j—x—
términ

N’ 3”, debido a que por

io ha podido concluir la obra dentro del 
pactado; y

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por la 
suma 'de $ 84.692.50%. (Ochenta y Cuatro 
Mil Seiscientos Noventa y Dos Pesos con 50/100 
Moneda Nacional), a favor de Dirección de 
Arquitectura de la' Provincia, en concepto de 
la deuda pendiente con diversos acreedores 
por’ provisiones varias efectuadas a dicha Re 
partición.

Art. 2’ — Resérvese las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los 
para su cancelación.

— A referéndum de las HH. CC. 
de la Provincia, dónase a favor 
General de Educación, la Escue- 

j¿i vriuianu, “Miguel Lardíes”, de la localidaf 
de Cobos, conjuntamente con el terreno sobre 
el cual se encuentra construida, en el que se 
individualiza con plano N’ 368, Catastro 21, 
Libro 8, Folio 389, Asiento 12 del Registr > 
General de Inmuebles, con una superficie d: 
1.503.12 fn2., con todo lo adherido al suelo 
asimismo su correspondiente mobiliario y ele - 
mentos de enseñanza, según inventario prac
ticado al efecto.

Artículo 1’ 
Legislativas 
del Consejo 
la Primaria

LIDERANDO :

_ en aritos se1 e icueritra debidamente ju's - 
tincad i la circunstai .i 

ior la Empress
ta con el informe expedido por el Serví- 
íteorológico Nacional, Sección Salta;
|ell_o y atento o informado por Dirección 
T—___ -J la- Provincia,

—QOISÍ

Que

cada 
acredi 
cio[ M

Por
Ai íuitectura dé

Él

de

presa 
prórr 
el 
V

pl; 
lia

fondos necesarios

Art. 2’ — Remítase mensaje y ante-prc- 
yecto de Ley a las HH. CC. Legislativas ae 
la Provincia a los fines de la aprobación c e 
la donación dispuesta por artículo 1’ del pt-< - 
sente.

Ai 
se ei

Art. 3’1 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, inséi - 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insé: ■- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

cía 'de fuerza mayor invo- 
a recurrente, conforme se

Gobernador eje la Provincia de Salta
DECRETA:

culo 1’ — Concédese a favor-de la Ein- 
Constructora

iga hasta el día 28 de febrero de 1.960, en 
zo de ejecución de la obra : 
Las Rosos —

Freiberg y Banchik, una

‘Ampliación 
Irupo N’ 3”.

. 2’. — Conju líquese, publíquese, insérte. 
! el Registró Oficial y archívese.

• BERNARDINO BIELLA - 
PEDRO J. PERETTI

copia: |
E. Antonio1 Duran

[ Jete Interino del 
Sub. ecretaría dé

¡11 Despacho 
Obras Públicas

planilla.de


¿DECRETO N’ 10.488 —
Salta, Diciembre 31 de 1.959.

Expediente N’ 270/1 .<959. ‘
Visto lo solicitado por el Delegado de los Pa-' 

■dres Francisc'ano's de Salta, referente a la exí- 
.misión del pago corresppondiente a los traba
jos de pavimentación de las calles colindantes 

■ a la propiedad der,Qentro Mis.íoneró Padres Eran 
ciscanos de la ciudad dé Tartagal a mérito de 
Jas disposiciones de la Ley] N’ 1645)53:

Por ello, y aténto el dictámen producido por 
Fiscalía de Gobierno,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i-’. ■— jExíniese' del pago por trabajo 
de pavimentación de las calles colindantes a 
•su propiedad en la ciudad de Tartagal al Cen
tro Misionero de Padres Franciscano de dicha 
ciudad, conforme a las disposiciones de la Ley 
1.645/53.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques^,,'insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

A
/■DECRETO N’ 10.434 -rr E.

Salta, Diciembre 3*1  de 1.959.
Expediente N’ 4,653/1.959.
Visto las presentes actuaciones por las que 

■ la Dirección de Vialidad de Salta, eleva para 
su oprovación y posterior pago planillas de in
tereses por mora en el pago de certificados de 
obras ernitidas a gavor del contratista Pedro 
Bettella, correspondientes a las obras “Pavi 
mentación de Calles en el Pueblo de Rosario 
de Lerma.” y “Pavimentación ciudad de Salta'*,  
por las sumas de 5 582.05 y $ 37.385.44 $ .... 
3.-302.93, S 4.613.24, S 171.412.17%. respectiva
mente, y también planilla de interese deven
gados por títulos entregados a la Empresa Pe
dro Bettella por la-suma de 8 186.200.61 m|n; y 
—CONSIDERANDO ;

Que qor pertenecer ésta erogación a un ejer- 
. cicio vencido y ya cerrado, le son concurren

tes las disposiciones del artículo 35’ de la Ley 
de Contabilidad vigente, N’ 705/57;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase las planillas por 
mora en el pago de certificados de obras emi
tidas por Dirección de Vialidad de Salta a fa
vor del' contratista Pedro Bettella, correspon- 

•‘difentes a l'ás obras “Pavimentación de calles 
en él pueblo de Rosario de Lerma” y “Pavi
mentación ciudad de Salta”, por las sumas de 
8 582.05 y $ 37.385.44, $ 8.302.93, 8 4.613.24 y 
.171.412.17% respectivamente.
. Art. 2’ — Apruébase la planilla de intereses 
devengados por títulos entregados a la.Empre
sa Redro Bettella, por la suma de 8 186.200.61 
Moneda Nacional.

■ Art- 3’ — Reconócese un crédito por la su
ma total 'de 8 36.095.22%. (Treinta y Seis Mil 
Noventa y Cinco Pesos con 22/100 Moneda Na
cional), importe a que ascienden 'las planillas 
citadas en el artículo primero con deducción 
de la aprobada en el artículo segundo, a favor 

'áél contratista Pedro 'Bétteíla.
Art.. 4’ — Resérvese las presentes actuacio

nes en Contaduría General de la Provincia has
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para. 
su< cancelación.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

= / .Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras -Públicas

(DECRETO WlO.ésS. — E.
Expediente N’ 965/1.959. •
Visto este expediente por el cual Dirección 

de Vialidad de Salta,.' eleva planillas -cíe inte
reses devengados a favor del contratista Vic-. 
torio Rinda por certificada pagado fuera 'de 
término de la obra' "Pavimentación de la ciu-' 
dad de'Saita", comprendiendo el período 1/11/58 
a.l 31/1/59, por un importe de ? 3.8'48.66%..; y 
-•CONSIDERANDO : ' ’ “

Que esta erogación pertenece a un ejercic''-> 
ya vencido y cerrado por imperio del artículo 
35' de la Ley de Contabilidad 705/57;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

¡salta

íl ilLVU*  
importe

El Gobernador de la Provincia de
D ,E .0 .R .E T .A :

Artículo 1’ — Reconócese un crédito 
riel contratista Victorio Binda, por el 
de $ 3.848.66%'. por el concepto expresado an
teriormente .

Art. 2’ — Resérvese las presentes actuacio
nes en Contaduría General 
hasta tanto se arbitren los 
para la cancelación

de la Provincia, 
fondos necesarios

publíquese, insér-Art. 8?. -rr Comuniqúese, 
tese en'¿1 íiegastró’on'cial y Archívese.

BERNARDINO BIÉÍ'LA 
PEDRO X PERETTI

Es copia: '
E. Antonio Durán '

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

/DECRETO N’ 10.436 — E. 
Salta, Diciembre 31 de 1.959.

Expediente N’ 646/1.959.
Visto.esfas actuaciones en las qué Adminis

tración General de Aguas de Salta, solicita «>i 
Rectifique el Decreto N’ 9.189/1.959 en su a: 
tíc-ulo primero, en el sentido de que donde se 
apunta “San Martín a Alvarado”, debe decir 
"San Martín (vereda sud), de Ayacucho a Tal- 
caguaño; Ayacucho, dé San Martín a Alvarado? 
según lo solicitado en la Resolución N’ 85 ema
nada del Consejo General de la Administración 
Generql de Aguas

Por ello,
de' Salta;

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta
CRETA:

Artículo 1’ — Rectificase el Decreto N’ 9.189 
del mes de octubre pasado, en su artículo pri 
mero, dejándose establecido que en lugar de 
“San Martín a Alvarado” debe decir “San Mar
tín (vereda sud), de Ayacucho a Talcaguaim; 
Ayacucho, de San Martín a Alvarado’’.

Art. 2’- — Comuniqúese, publíquesq, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
■ PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10.437 — E. 
Salta, Diciembre 31 de 1.959.

Expediente N’ 4.213/1959,
Visto el expediente del título, por el que 

diario "Clarín” de Buenos ,Aires, eleva factu
ras por publicaciones efectuadas los días 11, 
1?. 15, 17 y 19 de octubre del año en curso, de 
“Invitación Pública.” para la finianciación o 
construcción con financiación de las obras de 
stnj’.ovecliamientp hidráulico é 'hidroeléctrico del 
Río Itiyuro, por la suma de $ ,43-.5Q0.^t%.j ?' 
- CONSIDERANDO :

Que por tratarse de un gasto perteneciente 
a un ejercicio vencido y ya cerrado sin haber
se abonado en término, le son concurrentes las 
diaposociones del artículo 35’ de la Ley de Con
tabilidad vigente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Reconócese un crédito por ia 

súma-de $ 43.500.—%. (Cuarenta y Tres. Mil 
Quinientos Pesos . Moneda Nacional) á. favor 
del diario "Clarín" de Buenos Aires, por‘el con
cepto antes mencionado..

Art. 2’ — Resérvese estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia hasta tan lo 
sea áproVado' el Plan de Obras Públicas para 
el Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro-Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

que la Ad- 
Salta, soli- 
del Decreto 

.ustitu- 
por “Unidad de Medidu ‘

para la ejecución la obra 
en Oran'' 
presa

Por

'DECRETO N’ 10.438 — E. 
Salta, Diciembre 31 de 1.959.

Expediente N’ 4.250/1.959.
Visto estas actuaciones por Jas 

ministración General de Aguas de 
cita la rectificación del artículo 2’
N' 7.559/1.959 en el sentido de .que se 
:,u “Ajuste Alzado’’ p-, A ---------- &
en virtud de que el sistema de contratación

' i “Central Térmica 
“Sala-de Máquinas" es como se ex . 

en segundo 
ello,

término;

El Gobernador 
D E

de la Provincia de Salta
CRETA:

Artículo 1’ — Rertifícase el artículo 2’ del 
Decreto N’ 7.559-de fecha 23 de julio del co
rriente año estableciéndose, en consecuencia 
que el sistema de contratación de la obra ma 
tcria del mismo es él de ‘Unidad de Medida".

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E, Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de' Obras Públicas

./DECRETO N’ 10.439 — E'
Salta, Diciembre 31-de 1.959.

Expediente N’ 4.127/1.959..
Visto la Ley N’3.532, por la, cual‘la l-ifl. 

CC. Cámaras Legislativas de la Provincia, au- 
rizan al Poder Ejecutivo a donar a favor dc-1 
Centro Vecinal de Villa Las Rosas, una par
cela de terreno con destino a Ja construcción 
de la sede social del nombrado Centro; a

Por ello,
El Gobernador’ de la Provincia de Salta

DECRETA:
Artículo 1’ — Dónase a favor del Centro Ve

cinal de "Villa Las Rosas", la parcela sin nú
mero, sección O de la manzana 29 Villa Las 
Rosas, con una superficie de 3.646.59 m-2. y 
que colinda: al Norte con los lotes 1-b 1-a, ca 
lie Los Lirios y terrenos fiscales; al Sud, con 
Is calle sin nombre; al Este, con terrenos fis- . 
nales y por el Oesté con los lotes 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 1—a a los fines de 
do su cede social.

Art. 2’ — Déjase establecido que si el Cen
tro beneficiario no construyera 
terreno donado mediante el artículo precedent i • 
en el término de cinco años a partir del -día 
30 de octubre del cte. año, la donación quedar 
lá sin 
minio 
ésta,.

Art.
fines de la

la construción

su cede en el

efecto, debiendo volver el terreno al' do- 
de la Provincia, sin cargo alguno paia

Pase a Fiscalía de Gobierno a los 
correspondiente escrituración.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

3’ —

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho.
Subsecretaría de Obras Pública:



gAWA, MABVBS .12 BÉ 1.0 %
«DECRETO N’ 10440.—E

Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 4447|1959.
VISTO este expediente por el que el señor 

Santiago Fiori solicita se aprueba el plano de 
fraccionamiento del inmueble de su propiedad, 
situado en la localidad de Vaqueros, Dpto. de 
La Caldera, Lotes 42’ y 46’, Catastros Nros. 
375 y 377;

Que por el mismo medio ofrece en donación 
los terrenos destinados para' calles con una 
superficie de. 31.965,19 m2. y 255,93 m2. para 
ochavas, en cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley 1030148;

Atento a las actuaciones practicadas por Di
rección General de Inmuebles,

randada en la circunstancia de haberse pro
movido numerosos expedientes tendientes a la 
aplicación de multas por uso de agua para 
construcciones sin haberse otorgado los per
misos y efectuados los pagos correspondientes;

Que dicha situación ha 
escasa difusión dada- a la 
nespondiente, por lo cual 
vocan su desconocimiento,
precaria situación económica de los poblado
res de algunas villas ae la ciudad;

Que por último ,1a substanciación 
podientes ocasionaría gastos que 
compensados con los ingresos;

Por ello, y atento a lo so,.citu o
de Aguas ue Salta,

sido creada por la 
reglamentación co- 
los infractores in
como así también

1 mismo niédio ofrec 
sUperfiei : de terreno’ ocupada

Tacuarí, asimismo dona la super
ita a ochavas;

_____  y atento alai ___________ ___  
es das p}or; Dirección Gfenera Ide Inmuebles do 
la

Que ppr 
ía
Tí mbor I de 
fie le destín

¡Por ello, |
críelas

o ofrece en donación 
i por el Pasaje.

s actuaciones practi-

El Gobernador- de la Provincia de Salta
D E C R E T Á :

Artículo 1’ — Apruébase el plano de frac
cionamiento de la propiedad del señor San
tiago Fiori, übicado en la localidad de Va
queros," Departamento de La Caldera, lotes 42’ 
y 46’, catastros Nros. 375 y 377 y acéptase la 
donación que el mismo formula sobre 31.965,19 
m2. superficie para calles y, 255,93 m2. para 
ochavas.

Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y por Escribanía de Go
bierno líbrese la correspondiente escritura tras
lativa de dominio a favor de la Provincia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO: J. PERETTI

Es copia:-
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

/DECRETO N’ 10441—E.
Salta, 31 de diciembre dé 1959.
Expediente N’ 4688(1959.
VISTO este expediente por el que el Club 

de Agentes Comerciales, solicita se apruebe el 
plano de fraccionamiento del inmueble de su 
propiedad, ubicada en Villa San Lorenzo;

Que por el mismo medio ofrece en donación 
una superficie de 7.932,73 mts2. para calle y 
126,00 para ochavas del referido loteo, en cum
plimiento de las disposiciones de la Ley N’ 
1030|48;

Por ello y atento a las actuaciones practi
cadas por Dirección General de Inmuebles,

el plano de frac- 
del Club de Agen- 
Villa “San Loren- 
que el mismo for-y acéptase la donación

superficies del referido

mts2. 
mts2.

El Gobernador de la Provincia de Salta
“ DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase 
cionamiento de la propiedad 
tes Comerciales, ubicada en 
zo’
muía de las siguientes 
inmueble:

Para .calles: 7.932,73
Para ochavas: 126,00
Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge

neral de Inmuebles y por Escribanía de Go
bierno líbrese la correspondiente escritura tras
lativa de dominio a favor de la Provincia.

Art. 3’. — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
• Subsecretaría de Obras Públicas

^DECRETO ,N’ 10442—E.
Salta, %31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 4830(1959-
VISTO este expediente por el que la Admi

nistración General de Aguas de Salta, 
sé suspenda hasta el día 31 de enero 
la aplicación del inciso 1 del artículo 
Decreto N’ 5737 de fecha 31 de Marzo 
rriente año; y 
CONSIDERANDO:

Que la petición de referencia se encuentra

solicita 
de 1960 
31’ del 
del co-

ministración General

El Gobernador de
D E C

de los ex
no serian

la Provincia de Salta
RETA:

Artículo 1’ —Suspéndese hasta el .día 31
de.enero de 1960, la aplicación del inciso 1 del 
articule 31’ del Decreto N’ 
término los
permiso y pago del uso de 
trucción.

5’<Si[ó:-, en tiju 
afectados deberán regularizar el 

agua para la cons

publíquese, insér- 
y Archívese.

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’. 10443.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ ,3071|1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado Unico Complementario, emitido 
a favor del contratista Vicente Moncho, co
rrespondiente a la obra “Construcción Barrio 
Ministerio de Agricultura y Ganadería Capi
tal”, por la suma de 
CONSIDERANDO:

Que esta erogación 
ya vencido y cerrado
siciones de la Ley de Contabilidad N’ 705|57,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

$ 211.899,52

pertenece' a 
y conforme

m|n.; y

un ejercicio 
a las dispo-

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado Uni
co Complementario, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor del con
tratista Vicente Moncho, correspondiente a la 
obra “Construcción Barrio Ministerio ae Agri
cultura y Ganadería Capital”, por ia suma 
5 211.899,52 m|n.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 211.899,52 m|n. (Doscientos Once Mil 
Ochocientos Noventa y Nueve Pesos con 521100 
m.|n.), a favor del contratista Vicente Moncho, 
correspondiente al Certificado Unico Comple
mentario de las obras “Construcción Barrio Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería Capital”.

Art. 3’ — Resérvese las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has.- 
ta. tanto se arbitren los fondos para la can
celación.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

■DECRETO N’ 10444.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 2478|1959.
VISTO *■  este expediente por el que el seño 

Ricardo PéSro Alberto Macagno, solicita 1 
aprobación dél plano de .loteo de la Manzan
34, Sección 7? de la Ciudad de San Ramón d 
la Nuevo Orán, Catastro N’ 1316;

Provincia, ‘

El Gobernador de lá Provínola-de Salta 
I DECRETA:

1’ — Apruébase el plano de frac- 
> de la propie iad del señor Ricardo 

, registrada como Man- 
:astro N’ 1316, de la 
de la 
re el 
264,00

Artículo 
c’onamieni ____ ___
Pedro Albi rto Macagno, 
zina 34, í 
C ivdad d« 
acéptase 
s ?bre la sl 
I ondea al | 
cuarí y 6:
< itado |lot
< chava’s.

Arf. 
1 eral ¿le 
Bierno 
1 rasTat

la

'2’

ot 
va

ección 7’, Ca 
l'an Ramón 

a de nación} q 
liperf .jie de ¡1.
Pasaje denón inado Tambor de Ta- 

fracciones A y B del 
erá ser destinada a

Nueva Orán y 
mismo formula 
m2.' que corres-

,01 m2. de las 
eo la que del

f— Tome conocimiento Dirección Ge 
nmuebles y por Escribanía de Go- 

orguese la correspondiente escritura 
de dominio a favo de la Provincia.

3’.Art. 
tese en d

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
. Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es cop a:
Xntonio Durar
;erino del D'es pacho 
aria de Obras Públicas

E.
Jefe Ir 

Subsejcre

DECRETO N’ 10445. 
Salta, 
Ex¿edi 
VISTC 

sión de 
be el p

11 de diciembre' de 1959.
snte N’ 4739(1959.
este expediente por el que la succ

ión Manuel El 
mo de fracci: 

de lá. r isma, ubicadc 
Ramón le la NuevaRamón_ ___ ______ _
Orául C atastros Nr.os
14, 1¡5,

lores, solicita' se aprue- 
mamiento del inmueble 

en la ciudad de San 
Orán, Departamento de 

470 y 472, Sección 3,
— —, 9, 40, 56 y '57; y
CONSIIERANDO: ■ 1

or el mismo _ __
lotes 20, 21, 22, de la Manzana 57 b) 
y 14 de la; Manzana 56 b) y superfi-

!a ser destinadas a calles y 
conforme a lo dispue

Por ■ " ~4'—iL
rección

Él <

. Que ] 
I pión líos 

y 12} i: 
cíes i pa

Artíc 
clonan: 
de ¡doi 
de Sai 
mentó 
acépta: 
de'ia 
56 .Ib) 
para :

Art. 
■neral 
bierno 
lativa

medio otrece en dona-

uto por la Ley 
a lo informado 
muebles,
la Provincia de 
RETA:

lio, y atenté ;
General de Ir

lobernador cíe 1
I D E C

yulo 1’ — Apruébase el plano

ochavas, 
1030}48;
por Di-

Salta

de frac- 
sucesiónropiedad de la

:s, situada en la ciudad
Ramón de ; li Nueva Orán, Departa- 

de Orán, Catastro Nros. 470 y 472 y 
e la donación 
lanz. 57 b) < y 
y la superfic 

s er destinada 1
2’ — Tome; ci
le Inmuebles
líbrese la correspondiente escritura 
de dominio.:

de los lotes 20, 21 y 22 
12 ,13 y 14 de la Manz.

m2.Le de 2 Ha. 5.221,78 
a calles y ochavas, 
¡pnocimiento Dirección Ge-
y por Escribanía de Go- 

tras 
favor de la Provincia.

3’ — Comüt|íquese, publíquese, inséi-

BERNARDINO BIELLA
.* PEDRO J. PERETTI

Art. t . ______ ________ __ _____ ,
tese e i el Registro .Oficial y Archívese.

RcnNinniMn riei i a

E.< A 
Jef< 

SubsÍTONIO DURAN 
Interino 
cretaria

del Despacho 
de! Obras Públicas

/DÉCI
Bal
Ex;
iVISÍTO este expediente por el que 

bliotí 
stimí 
rubr< 
ci’cio

|PO
tadú :

10446.—E.
robre de 1959.

SETO N’
a, 31 de 
ediente N’ 43^8,1959.

dieic

ta Bi- 
solicita se le liquide la 
- m|n. con imputación al 

del Presupuesto Ejer-

Ar 
duríi

:a Legislativa 1 
de ? 30.000.— 
“Otros Gastos’ 

1959|1960;
ello, y ateht > a -lo informado por Con- 

ía General a
Gobernador {le la Provincia de Salta ■ 

DECRETA:
;ículo 1’ —, Con intervención dé Conta- 
. General de la Provincia, liquídese por

fs. 2;



fty,, —r---- lrf.--- -

sü Tesorería üeüétal a favoi*  dé la Biblioteca 
Legislativa, con cargó de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de 5 30.000.— m|n. (Trein 
ta Mil Pesos Moneda .Nacional), para ser apli
cada al pago de erogaciones del rubro "Otros 
Gastos”, con imputación a la cuenta Valores 
a Regularizar - Biblioteca Legislativa - En
trega a cúeritá Presupuesto /'Otros Gastos” - 
Ejercicio 1959(1900.

* DECRETO N9 10.448.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.

, Expediente Nros. 4820|59, 4821(59' q 4822(59 
VISTO las solicitudes de licencias por en- 

.. fermedad presentadas bajo la vigencia del De
creto Ley N9 622(57, los certificados extendi
dos por el Sérvicío dé Reconocimientos Mé-

Art. 2’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de cuentas do
cumentada de su inversión a Contaduría Ge
neral de la Provincia se procederá a imputar 
a las partidas, correspondientes de su Presu
puesto, tomándose dicho' libramiento para com 
pensar con crédito a la cuenta a que se impu
ta la liquidación dispuesta por el artículo- an
terior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

;Es: copia: .
Santiago Félix Alonso Herrero
Jeté de Despachó del Ministerio de E. F. y O. P.

.¿DECRETO. N9 10.447—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 4873(1959.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

se solicita el pago de la deuda de los diversos 
acreedores que se detallan en la planilla de 
fs. 2|4 impagas al 31 de octubre de 1959, por 
provisiones efectuadas a la Oficina de Com-' 

pras y Suministros, del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, por un to
tal de $. 330.775,05 m|n.;

Por ello ,y atento a lo informado por Con
taduría General,

■Él Gobernador dé la Provincia de Salta
D E C R É T Á :

Artículo l9 — Apruébase la compra directa 
efectuada por la Oficina de Compras y Su
ministros del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública a la firma Ciro Co- 
mi, por la suma de $ 33.510.— m|n. (Treinta 
y' Tres Mil Quinientos Diez Pesos Moneda Na
cional), de los artículos que se detallan' en 
la factura que corre a fs. 467(4'68, en mérito a 
la juhtiíicáci’ón dispuesta ppfr _éí Tribunal de 
Cuentas en sú Resolución' de fs. 560.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General páguese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, con cargo de oportuna rendición de 'cuen
tas, la suma de 5 330.775;05 m|n. (Trescientos 
.Treinte Mil Setecientos Setenta- y Cinco Pesos 
con 05(1000 moneda nacional), para que. en 
forma directa haga efectivas a sus beneficia
rios las facturas de referencia, con imputa
ción a la ,cuenta “Valores a Regularizar f- Ofi

cina de Compras y Suministros - Decreto N9 
6146|1957 - Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública - Ejercicio 1999|1960.

El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros dé Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art, 49. — Óomuníquese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PERETTI

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

Santiago; Félix Alonso' Herrero
“Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P. 

diíos y Licencias, y lo. informado por' Conta
duría General;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Decláranse autorizadas las li
cencias que a partir de .las fechas indicadas 
a continuación, corresp.onden al personal de 
las reparticiones que sé detallan, ,de confor
midad a Jos artículos 149, 159 y 299 del De
creto Ley N9 622(57.
Dirección Provincial de Minería:

Juan Manuel Torres, 1 día, a partir del 
30(10(1959.
Dirección de Precios y Abastecimiento:

Pedro Espinosa, 4 dias, a partir del 9]11|59.
Dirección de Inmuebles:

María Ofelia Gallac dé Móncorvo, 15 días a 
partir del 13(1111959.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

• >9
DECRETO N9 10449.—E. ,

Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 4818(1959.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Acéptase la refíuncia presen
tada por el señor Armando Julio Valdez al 
cargo de Guardabosque (Oficial 29) de la lo
calidad de Apolinario Saravia, Anta, depen
diente de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, a partir del día 31 de diciem
bre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10450 —E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 4602(1959.
VISTO este expediente por el que la Direc

ción Provincial de Minería solicita se amplío 
hasta la suma de í 50.000.— los fondos asig
nados por decreto N9 966S|59 para. la atención 
de los gastos de "Caja Chica”; y 
CONSIDERANDO:

Que habiendo sido establecido dicho régimen 
para facilitar la gestión administrativa de las 
distintas, dependencias del Estado en base a 
sus necesidades, correspondería acceder a d'i- 
éh'ó' pédid'ó para que la misma pueda cumplir 
con toda normalidad con su misión especí
fica;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Amplíase, hasta la suma de 
$ 50.000.— (Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional), el importe autorizado por decreto N9 
9668|59 pava la atención de los gastos de “Ca
ja Chica" correspondientes a la Dirección Pro
vincial de Minería.

Art. 2’ — Déjase establecido que en virtud 
de la ampliación dispuesta por el artículo an
terior, la Orden de Disposición de Fondos N9 
34 queda ampliada en la suma de $ 50.000.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archíves'c.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

■ .■«n-Tj-n »-r>r~nii—uttht»-' -rnu - ——t— .

^DECRETO Ñ« 10451.—E.
Salta, 31' de diciembre de 1959.
Expediente N9 37.04(1959.
VTS'TO el decreto N9 1)631 de fecha 12 do 

noviembre del corriente año; y atento a la 
modificación solicitada por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Modifícase el decreto N9 9631 
de fecha 12 de noviembre del corriente año, 
dejando establecido que el ejercicio al cual Se 
manda incorporar la Ley N9 3441(59, es al de

■ 1959(1960, correspondieñdo el gasto autorizado 
por el mismo a la Orden de Disposición de 
Fondos N9 71.

Art. 29. —; Comuniqúese, publíquese, insérte- 
teso en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

'^DECRETO N9 10452.—E.

Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 4819(1959.
VISTO las presentes actuaciones por las que 

el señor Alonso López solicita devolución de 
la suma de $ 5.000.—, en concepto de reinte
gro por la diferencia de la multa que so le 
aplicara^ de conformidad a lo dispuesto en 
el .Art. 29 del decreto N9 7673|59;

Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y cerrado ha caído bajo la 
sanción del Art. 359 de la Ley. de Contabili
dad, y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 5.000.— (Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional), a favor de] señor Alonso López, 
por el concepto arriba indicado.

Art. 29 — Con intervención dé Contáduííá 
General páguese poi- su Tesorería General a 
favor de la'Dirección de Precios y Abasteci
miento, con cargo de oportuna rendición cíe 
cuentas, la suma de $ 5.000.— (Cinco Mil Pe
sos Moneda Nacional), para que con diefib 
importe cancele al señor Alonso .López el cré
dito reconocido por el artículo anterior, co.ñ 
imputación al Anexo G, Inciso U.nico, Item XI, 
Deuda Pública, Partida Principal 3, Parcial 5 
de la Ley de Presupuesto vigente - Oud< n de 
Disposición de Fondos' N9 142 - Ejercicio 1959| 
1960.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA,
PEDRO X PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
J efe de Despacito del Ministerio de E. F. y 0.1',

ME/RETOÑ9 10453.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 4242(1959. f.
VISTO el decreto N9 9814|59, por el que se 

liquida a” favor de !lá Dirección General de 
Rentas la suma de ? 22.222.— m|n.. para que 
alione la factura presentada por el Instituto 
Provincial de Seguros, en concepto'. de liqui
dación del premio de responsabilidad civil por 
la cobertura, de este riesgo; y, 
CONSIDERANDO:

Que habiéndose dictado con posterioridad al 
cierre del ejercicio, corresponde dejar sin efec
to' el mismo, por cuanto ha pasado a‘ perte- 

=. necer»a_un ejercicio vencido y ya -cerrado ;•
P.or^ello, y atento a lo informado por Con

taduría General,

El Gobernador de la Provincia día Salta 
DECRETA: .

Artículo l9 — Déjase sin. efecto pl decreto 
N9 9814, de fecha 23. de nóviembr.e de 1959.

Art. 29 — Reconócese un .crédito por la su-



?
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ma de $ 22.222.— m|n. (Véintidós Mil^úps- 
cientos Veintidós Pesos Síonedá Nacional)," a 
favor del Instituto! Provincial ,de; Seguros, por 
liquidación del premio, de responsabilidad Ci
vil por la cobertura de este riesgo. t.;e. •.

39' — Previa i'ñtervéiición dé Contadu
ría General liquídese por sú Tesorería Gene
ral, la suma d"e ? 22.222.— in|n." (Véintidós 
Mil Doscientos Veintidós -Pesos Moneda Na
cional) a favor de la Habilitación de Pagos 
de lá Dirección Genera Ide Rentas, en can
celación del crédito qiié se réconocé por él 
artículo anterior, para que ésta a su vez con 
cargo de rendir cuenta la» haga efectiva al 
beneficiario por el expresado /concepto, de
biéndose imputar esta erogación al Anexo G, 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 3, Par
cial 5, Orden de Disposición, de -Fondos N’ 142 
del Presupuesto Ejercicio 1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- ■ 
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
, , ... PEDRO- J. PERETTI

Por ello ,y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. G,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Parcial 
nexo C, i

a

g sr, Ejkrc 
m|n. ,((tin< 

". den de D

i del» Principa 
el Pres’upiiestr 
Icio 1959(1960, ‘

a) í, Item. 2 ■ Inciso 1 
Grai.„de Gastos en vi 

a suma de ?' 5.Ó00.—

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por la 
suma de ? 1'75,50 m|n. (Ciento Setenta y Cin
co Pesos con Cincuenta Centavos Moneuu Na.- 
cional),'a favor de la Compañía de Teléfonos 
S. A., por el concepto precedentemente in
dicado. . . .

Art. 2’ — Previa intervención de Conta
duría General páguese por su Tesorería .Ge
neral la suma de.? 175,50 m|n.. (Ciento Seten
ta y Cinco Pesos con Cincuenta Centavos Mo
neda Nacional) a.favor de la Habilitación ae 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, en, cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior, para que 
ésta a su vez con cargo de'rendir cuenta ha
ga efectiva a su beneficiario, con, imputación 
al Anexo G, Inciso Único, Deuda Pública, Prin
cipal 3, Parcial 5, Orden de Disposición de 
Fondos N’ 142, del Presupuesto Ejercicio 1959| 
1960.

Árt. 2’.‘ 
se en 41 I

3 Mil Pesosi Monéda Nációna.1).- (Or- 
s'posición de Fondos N’ 26.

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
egístro Oficia

BERN
y archívese; 

.....¡ARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es. cjópi : 
Santiag< 

Jefe de D :

DECRETO N» 10454.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’" 4331|1959. ■
VISTO la D. P. y S. N’‘1348 de Contaduría 

General por la que informa sobre las inasis
tencias, llegadas tardes y tafdanzas 
das. en el mes de octubre ppdo., y 
indica las' sanciones pertinentes de 
dad a lo .establecido én el- decreto N’

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. t>t}icial,.y Aj.clii.vese. ¿

BÉRNÁRDIbfÓ' BÍÉLLÁ •
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

CONSIDERANDO:

Que en cuanto al Auxiliar 5’ de

registra- 
a la vez 

cónformi- 
3820(58; y

la Diréc- 
ción General de Rentas, don Juan Arias Ove
jero comunica le correspondería la cesantía 
por haber computado la 5» falta sin Sviso;' 

Que si bien el empleado dé referencia no 
ha justificado las inasistencias en que ha in
currido, -puede resolverse favorablemente como 
medida dé excépcíón, dadas sus condiciones 

■ precarias de salud;
Que habiéndose justificado otra situación 

análoga por decreto N’ 69121 del 9 de junio de 
1959, corresponde en esta circunstancia la 
aplicación de un correctivo disciplinario por 
tratarse de una reincidencia, aun a pesar de 
haberse producido 
cedentemente;

Por ello,

El Gobernador 
D É

por el motivo .apuntado pre

de la Provincia" de Salta*  
CRETA:
Declárense justificadas lasArtículo 1’ 

inasistencias" en .que incurriera el Auxiliar 5’ 
de la Dirección General- dé Rentas, don Juan 
Arias Ovejero, consignadas a fs. 1, en esta 
oportunidad como medida 'de excepción, y 

•aplícasele una- suspensión de oncé (11) .d’íás, 
a mérito de las consideraciones precedentes.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

BERNARDINO BIELLA ,
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dé E. F. y O’. P.

/DECRETO N» 10455.—É.’
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 4430|1959.
VISTO este expediente por el que la Habili

tación de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, eleva factura pre
sentada por la Compañía’ Argentina dé Telé! 
fonos S. A., impagas al 3Í de octubre de 1959, 
por un total-de $ 175,50 m|n.; y 
CONSIDERANDO:

Que por tratarse" de una erogación pertene- 
ciénte a un ejercicio vencido y, ya cerrado, 
lé son concurrentes1 las disposiciones deí ar
tículo 35’ de la Ley de Contabilidad vigente 
N’ 705|57; • .

DECRETO N» 10456.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expedienté N’ 3618 (1957.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el Fondo Estímulo para .el personal de. la. Di
rección de Bosques y Fomento" Agropecuario 
creado por decreto ley N’ 505(57 y su modi
ficatorio 66’2(57; atento a lo informado y so
licitado por la mencionada repartición a fs. 
12, en el ^sentido del alcance ' de las disposi
ciones ' ' ... . ..... -
por el

El

V i . ■>' • 1 . ' ■ . 2
legales, pertinentes y lo dictaminado 
señor Fiscal de Gobierno a fs. 21,

Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Establécese por vía de regla
mentación para la aplicación de las disposi
ciones de los decretos leyes 505 del 22 de ma
yo de 1957 y .662 del’ 8 de- octubre del mismo 
año, —en virtud de que..xno existe disposición 
legal orgánica que determine distinciones en
tre personal de "campaña” y personal “ur
bano”,— que los beneficios del Fondo Estí
mulo creado por los mismos, son de aplica
ción para todo el personal técnico y adminis
trativo de la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario.-- .

Aft. 2e-^" por Dirección ele Bosques y Fo
mentó Agropecuario, procédase a confeccionar 
las planillas dé liquidación del Fondo Estímu
lo al personal mencionado . precedentemente, 
con efecto retroactivo a. la fecha indicada e
el decreto léy 505|57 y sti modificatorio 662(57

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial- y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

• Es copia:
Santiago Félix" Alonso Herrero
Jefe de Despaclio del Ministerio de E. F. y O. P

31 de diciembre de 1959. • 
necesario reforzar él parcial 2S d 

Otros Gastos, del Presupuesto asig 
Ministerio de Economía, Finanzas

y atento a que ello se en

Félix Alonso 
espacho del IV1

Herrero.
nisterio de É. F. y O. P.

) H’ 10458.-.—É.1.1CRET
Salta., ;
Expedí*  
visto: 

in goce 
es, fprrr 

Contable 
guas d< 
Por- ell 

partición

El G< berúador de 11 Provincia de Salta

r lUidO.-”!
J. do ■.Uciémbr 
nte L-' 482711959. 
el pedido de 
le sueldo, por 
liado por gl i 
de la Adm: i. 
Salta, don'.üfíio Luis dé Ceceó,

>, y atento a 
a que pertei

é de '1959.

licencia extraordinaria 
el término de seis me
te del Departamento 
nistráción General de

fio informado ^p.or la re-' 
ece ■ el recurrente,

D ,E CIR E T A
5 1’ — Concédese licencia extraordi- 
i goce de sueldo. por el término de 

del Departamento Con- 
■ición General de Aguas 

don Elio Luis de Ceceo.

Artica 
nariáj si 
s.eis (6) 
táblé de 
de Salti

Art. 2 
di -e la ausencíli 

Ramón 
Contabli 
Aguas i i 
lá Ley 
cargó.

meses, al Jefe 
Ja Ádrnimi/tr

tras
— Desígnase interinamente, y mien- 

i del titülaír, ál señor -
Jefe del- Departamento 

de
abril Cárráro,

de la Administración General 
e Salta, con. Ja remuneración .que fija 
de Presupuesto vigente para dichode Presupiié

Art. , 
tese} eii

Jefe
Subsecr¡

— Comuniqúese, publíquese,' iñsér- 
el Registro- Oficial y 'Archívese.

B'EpNARDlNO B1ELLÁ 
PEDRO J. PERETTI , 

TONIO DURÁN
interino del ; Despacho

•i ;arlo dé Obras Públicas . ’
I - . -i" "

TO N’ 10460-4-E., ' x _ 
’a| 31 dé, Dióiembi'e 1959. 
liento- N’’ 4¿31|59.'

VjISl O, este expedí mte .por el 
Dt 'do Teodoro’ Núñez y Ab

DECRljj' 
si
E xpe

se

l que, los seño- 
y Abel Severo Nü-. UU -X. UVUU1 J XlWCl 1'1 ix

licitan la aprobación del plano , dé men , 
fraccinamién :p del loteo de la/Finca 

¡ Coronel 
lia, Catastro N’ 373;
- medio ofrece en donación 
/ mas la correspondiente 
lestiriá'dá’ a cállés y" ocha- 
o de las disposiciones de

-blo ubicado én el pueblo de
Dpto. La Vi 

por el 'mismo 
es 6, 7 y 8, 
cíe para ser 

c i curriplimi'tíni i
N’ 1030(48;, 

ello, yr atento 
por Dirección

i
Gobernador, d

D E.C
culo 1’ — Api uébase él plano de fraéio- 
nto de lá propiedad de los sñores Dardo 
ro Núñez y- Abel Sevéro Núñez, d'énomi 
San Pablo,
La Viña, Catastro N’- 373,- y acéptase 

i ación que lós 
míes superficies:

, ss 6, 7 y 8 
Fráctjjión destinada 

i calles 
i ochavas 1.
2’. — Tomé’: 

de Inmuebles 
biern > otórgose - lí.

P

res 
ñez 
sura 
Sai. 
Mói des

Que 
; los lo 
sujlerf i 
vas, c ’ 
la ÍLej 

Por 
cadas 
' IeÍ

Art
■ nainif 

T^odí 
nájda, 
Dpto. 
laj dó

. .slguñim 
puoi^s

j-Air
neral

a- las actuaciones practi- 
General de Inmuebles, r ;

ls la Provincia dé Salta
R E T A' :

niobio de Coéónel Moldes,

mismos formulan sobre las

1.087.03 
*431.12 

22.260.81 
. .262.58 

conocimiento, Dirección Ge- 
y por Escribanía de Go- 

. > correspondiente escritura 
tivq de dominio a favor de la, Provincia.

a Plazoleta
m2 
m2■DECRETO N’ 10457.—E.

Salta, 
Siendo

Item 2,
nado al
Obras Públicas
cuadra en las disposiciones del Árt. 1’ de ik. . . , . . ;.(f;
Resolución N’ 27S|58 dictada por el Tribunal 3». — Com íníqüesej publíquesel iñs'é’r
de Cúepta? |.pp uso -de las facultades que le' t?Se ""
confiere*  el" decreto ley N’ 753(58,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
r DECRETA:
Artículo 1’ — Transfiérese del Par.cial 3

trasl,

en el Registre Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

- i | PEDRO J. PERETTI
i 3 ANTONIO DURAN
i : efe interine!, ¿el Despacho • 

; Si ¡osecretario .dé Obras Públicas
._ AL_______



..SALTA, MA8T£M£ ©a ;USÜ ; boicot
DECRETO N9 10481 —E,

Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 3874|1959.
Visto estas actuaciones por las que las ra

zón social Unión Inmobiliaria del Norte S. A. 
solicita la aprobación del plano de fracciona
miento de la finca El Molino o Paraíso, Ca
tastro' 3851, Circunscripción Primera, sección 
L, de ésta Capital, haciendo donación de las 
superficies para calles y ochavas,

Por ello, y atento a las actuaciones practica
das por Dirección .General de Inmuebles, 
habiéndose dado cumplimiento a las 
ciones de la Ley N9 1030,

y 
disposi-

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Salta •

de frac- 
“E1 Mo

Artículo l9. — Apruébase el plano 
cionamiento de la Finca denominada 
lino o “Paraíso’” Catastro 3851, Circunscrip
ción I- Sección L, de propiedad de la Unión 
Inmobiliaria del Norte S. A. y acéptase la do
nación efectuada de 10.617,81 m2 y 45,47 
para ser destinadas a¡ calles y ochavas.

Art. 2’. — Tome conocimiento Dirección 
neral de Inmuebles y por intermedio de 
cribanía de Gobierno, otorgúese la correspon
diente escritura.

m2.

Ge- 
Es-

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

DURAN 
del Despacho 
de Obras Públicas

E. ANTONIO 
Jefe Interino 

Subsecretaría

10.462 —E. 
diciembre de 1959.

DECRETO N«
Salta, 31 de
Expediente N9 450S|1959.
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ría referente a la reactualización del Decreto 
N9 2995 de fecha 17 de octubre de 1958, por 
el que se exceptúa a la misma del cumpli
miento de las disposiciones del artículo 11'-' del 
Decreto N9 1231|58, que establece que todos 
los vehículos oficiales deberán cargar nacía en 
la Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
por ello, y subsistiendo 
varón el primero de los

las razones que' moti- 
decretos niencion-idos,

Provincia de SaltaEl Gobernador de la
DECRETA

Artículo l9. — Beactualizase el Decreto N9 
2995 de fecha 17 de octubre de 1958, por el pe
ríodo correspondiente al Ejercicio 1959|60, con 
anterioridad al 1’ de Noviembre del año en 
curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
E. ANTONIO DURAN

Subsecretaría
Jefe Interino 

fle Obras Públicas 
del Despacho

10.463 —E. 
diciembre de 1959.

¿DECRETO N9 
Salta, 31 de 
Expediente N9 277¡1959.
Visto el expediente del título por el que Ad

ministración General de Aguas de Salta ele
va para su aprobación el convenio suscripto 
entre el Representante Legal de la Provincia 
de Salta en la Capital Federal, Dn. Tufi A. 
Nazar, y la Empresa de Transportes “Alfonso 
Giudici S. R. L.”, en fecha 19 de diciembre 
■del año 1958 referente al transporte de equipos 
y repuestos con destino a la Usina de Tar- 
tagal;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el convenio sus
cripto entre el Delegado General de la Pro
vincia de Salta en la Capital Federal. Dn. Tu- 

,'fi Antonio Nazar, y el Dr. Alfonso Guidici, en .

. su carácter de Gerente de la Empresa de Trans 
portes “Alfonso Giudici,S. R. L.” en fecha 19 
de diciembre del año 1958, que a la letra dice: 

Entre el Señor Tufí Antonio Nazar Delega

la Ciudad 
Salta pa- 
de la Ad
lugar queo en el 

respectivas, convi- 
la suma de m$n.

Pesos Moneda Na-

do General .de la ProviinJla de Salta er. la Ca
pital Federal, quién actúa en. nombre de re
presentación del Gobierno de la Provincia <le 
Salta, y el Señor Dr. .Alfonso Giudici en su ca
rácter de gerente de la Empresa de Transpor
tes “Alfonso Giudici Sociedad de Responsabili
dad Limitada" se compromete a trasladar des
de el puerto de la Ciudad de Buenos Aires, 
previa carga en el lugar día y hora que opor
tunamente se le indicará Dos cajones repues
tos Motores Ratbun Jones con 1846, l:g„ Nueve 
cajones ídem con 6836 kg. y un cajón Motor 
Rostum con 1226 Itg., de propiedad del Gobier
no de la Provincia de Salta. El personal ne
cesario para la carga y descarga de los camio
nes correrá por cuenta exclusiva del Gobierno 
de la Provincia de Salta. — Segundo: "La 
Empresa” sé compromete al traslado de los 
mencionados cajones de el puerto de 
de Buenos Aires hasta la Ciudad de 
ya ser descargado en los canchones 
ministración de A.G.A.S.
indiquen las autoridades 

niéndose su transporte en 
14.000 de c/1. (Catorce Mil 
cional de Curso Legal), en concepto de fle
te el que será satisfecho) qoi- la Administración 
de A.G.A.S. al recibir la carga. — Tercero: — 
Se deja Expresa Constancia que la carga seña
lada en el presente contrato tiene seguro que 
cubre los riesgos hasta el lugar de destino. — 
Cuarto: A los efectos de cualquier acción ju-

■ dicial relacionada con el presente las partes 
constituyen domicilio legal en esta Capital Fe
deral: el Señor D. Tufí Antonio Nazar, en la 
Avda. Belgrano jN9 1915, 59 piso, Escritorio: 
“A” y el Señor D. Alfonso Giudici en la calle 
San Luis N9 3106. — Se firma tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un sólo efecto en la 
ciudad de Buenos Aires, Capital de la Repú
blica Argentina, a los 19 días de Diciembre de 
mil novecientps cincuenta y ocho. — Fdo. Al
fonso Giudici S. R. L., Director Gerente Tu
fí A. Nazar Delegado General de la Provincia 
de Salta en la Capital Federal. Hay un selle, 
que dice: ~ 
tivá dr- la 
deral".

Art. 29 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

Representación Legal y Administra- 
Provincia de Salta en la Capital Fe-

— Comuniqúese, publíquese, insér-

DECRETO N9 10.464 —E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 2920|1959.
Visto este expediente por el que el Señor 

Enrique Castellanos, solicita se apruebe el pla
no de loteo del inmueble de su propiedad u- 
bicado en el Dpto. de Orán, Catastro 1500;

Que por el mismo medio ofrece en donación 
una superficie de. 5.041,48 m2. ocupada para 
pasajes y de 244,04 m2. para ochavas del
referido inmueble, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley N9 1030(48 ;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el plano de frac
cionamiento de la propiedad del feeñor Enri
que Castellanos, situada en la localidad de O- 
rán, Catastro N9 1.500 y acéptase la donación 
que el mismo formula sobre dos superficies 
de 5.041.48 m2 para pasajes y de 24-1.04 para, 
ochavas.

Art. 29. — Tonie conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y por Escribanía de Gobier
no, otórguese la correspondiente escritura 
traslativa de dominio a favor de la Provincia,

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN 
0 Jefe Interino del. Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 10".465 —E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N' 3718(1959.
Visto el informe 458 del Tribunal de. Cuentas 

de Contaduría General’de la Provincia refe
rente a la Resolución Ministerial N9 142(59, re
lacionada con las obras: "Construcción Sala 
de Primeros Auxilios en Las Lajitas” y “Cons
trucción Sala de Primeros Auxilios en Apo- 
linario Saravia” (Anta);

Por ello y atento las razones invocadas en 
los considerandos 
nada,

de la Resolución cuestiu-

El Gobernador
D E

de la Provincia 
CRETA:

de Salta

Artículo 1’. — insistese en ios 
la Resolución Ministerial N9 142 
de septiembre de 1959.

términos de 
de fecha 25

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

J9ÉCRETO N’ 10.466 —1-1.
¥ Salta, 31 de diciembre de 1959.

Visto el informe de Contaduría General de 
la Provincia referente al Decreto N9 9477(59 
Orden

Por
de Disposición 
ello,

de Fondos N9 697,

E? Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

Articulo 1’. — Déjase sin efecto el carác
ter de Orden de Disposición de Fondos ai De
creto N9 9477 de fecha 30 de octubre ppdo.

Art. 29. — Déjase establecido que. el impor
te del crédito reconocido mediante el Decre
to referido es de $ 1.918,26 (Mil Novecientos 
Dieciociio Pesos Con Veintiséis Centavos Mo
neda Nacional).

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 10.467 —E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N9 3160|1959.
Visto este expediente en donde Administra

ción General de Aguas de Salta eleva para, su 
aprobación el convenio suscripto entre el Doc
tor Aníbal Nazar en su carácter de Intenden
te Municipal de Tartagal y el Ing. Mario Mo- 
resini como Administrador General interino en 
representación de la A.G.A.S., para la pres
tación del servicio público y privado de ener
gía eléctrica en la citada localidad, por. parte • 
del organismo provincial mencionado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase “ad-fererendum” 
de los HH. CC. Legislativas de la Provincia, 
el convenio suscripto entre el Doctor Aníbal 
Nazar en su carácter de Intendente Municipal 
de Tartagal y el Ing. Mario Morosini como Ad
ministrador General interino en representa
ción de A.G.A.S., cuyo texto se transcribe' 
a continuación:

Convenio para la prestación de Servicio 
Público de Suministro de Energía Eléctrica de 
la Ciudad de Tartagal:

Entre la Municipalidad de Tartagal, que en 
adelante se denominará “La Municipalidad” 
representada en este acto por el Intendente 
Municipal doctor Aníbal Nazar por una parte 
y la Administración General de Aguas de Sal
ta, que en adelante se'denominará “A.G.A.S.”, 
representada por su presidente Ingeniero Ma
rio Morosini por la otra, en virtud; de lo -dis
puesto en el artículo 89, inciso c) del Código 
de Aguas de la Provincia (Ley 775) .resuelven
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celebrar el presente convenio, para la. pres
tación del servicio público de energía eléctri 
ca dentro de la jurisdicción municipal.

• Artículo 1’. — La celebración del presente 
convenio implica de suyo la adhesión de la 
Municipalidad al celebrado entre la provincia 
de Salta y la Dirección Nacional de! la Ener
gía (Ley 782, qué-las gartes. declaran conocer 
integramente, condicionando da Muñicipálidad 
diclia adhesión al consentimiento de las slguien 
tes estipulaciones:

Inc. a) La “A.G.A.S.” podrá, realizar por 
su 'exclusiva cuenta todos los estudios y apro
vechamientos hidroeléctricos y/o termo eléc
tricos que estime necesarios dentro de la ju
risdicción Municipal, previo acuerdo de partes. 
.Inc. b) La “A.G.A.S”, podrá, estudiar y|o 

construir por sí, las centrales eléctricas y lí
neas que estime convenientes dentro de la ju
risdicción Municipal, las que deberán contem
plar los planos nacional y provincial de -la e- 
nergía. Para ello será necesario la aprobación 
del Honorable Concejo Deliberante, cuerpo al 
que se someterán los proyectos, que se darán 
por aprobados si no hubiese resolución den
tro de los treinta (30) días de .presentados.

Art. 2’. — La “A.'G.A.S.” tendrá) a su car
go la prestación del servipio público de Su
ministro de energía eléctrica, a cuyo efecto y 
los que sean su consecuencia, “La Municipali
dad” otorga a la “A.G.A.S."autorización por 
tiempo indeterminado para producir, transfor
mar, transportar, distribuir y explotar, desde, 
en, o hacia el Municipio, con, destino a todos 
los usos concedidos o de aplicación en el futu
ro, por todos los medios y procedimientos; (téc
nicos actuales o que se descubran o .apliquen 
en el, porvenir.

Art. 3’. — “La Municipalidad" otorga gra
tuitamente a la “A.G.A.S.” el uso de las ca
lles, avenidas, plazas, parques, caminos y 
puentes -públicos,' incluyendo subsuelos y demás 
bienes afectados al uso público sin perjuicio del 
cumplimiento <&e las ordenanzas Municipales 
atingentes a seguridad y urbanismo.

Art. 4». — Lai"A.G.A..S.” estará exenta du
rante la vigencia del presente convenio, de to
do gravámén municipal, respecto a los contra
tos y actos inherentes a la explotación de los 
servicio' ,o de /mejoras. En cuanto se refiere 
al pago de pavimento y de tazas por servicios 
prestados se abonarán de conformidad a las 

"disposiciones Municipales en vigencia. La A. 
G.A.S.”, asimismo, se obliga, a cumplimentar 
las Ordenanzas existentes o de carácter gene
ral que se encaren en el Municipio.

Art. 5’. — La ‘A.G.A.S;,, abonará a “La 
Municipalidad”, como única contribución, que 
formará parte de las tarifas, un importe igual 
al diez (101 por ciento de la cantidad cobrada 
por servicios eléctricos prestados, excluidos los 
de alumbrado público y oficial. Ese pago se 
hará efectivo cada dos meses o de "acuerdo con 
la modalidad de cobro.

Art. 6’. — “La A.G.A.S.” se obliga a sa
tisfacer las necesidades actuales de energía 
eléctrica y a adelantarse a las necesidades fu
turas previsibles, realizando las ampliaciones 
que sean necesarias oportunamente a "tales fi
nes. El servicio será prestado con la eficien
cia que el progreso permita alcanzar, adoptán
dose todos los adelantos que tengan justifica
ciones económica razonable.

" La red de distribución de energía eléctrica, 
tanto la de alumbrado público como la de a- 
lumbrado particular, será de una sección sufi
ciente para que la caída de tensión en cual
quier punto de la misma dentro del radio del 
servicio de alumbrado público prestado no ex
ceda del 6% (seis) por ciento en más o menos 
de los valores normales .de 220 Volts y 3 X 
380 V. En caso de que la “A.G.A.S.” se saliera 
de los límites arriba" indicados bajando o su
biendo más del porcentaje estipulado “la Mu
nicipalidad” avisará por escrito a "La A. 
G.A.S.” para que dentro del término de vein
ticuatro (24) horas proceda -de común acuerdo 
con aquella a constatar el hecho y una vez 
que esa. diligencia se. haya practicado, la A. 
GÍA.S.” rectificará la tensión dentro de' un 
término' no riiayor de 15 (quince) días. Si no 
loÜiciera, salvo impédimiento de fuerza ma-

ocurri'd'a en varios pun-

de alumbrado público 
totalmente por más de

yor. incurrirá en una multa de ? 200,00 m¡n. 
(Doscientos Pesos m|u.), por cada día de re
tardo en subsanar el defecto. Es entendido quo 
se considerará como úna sola falta la anor
malidad de la tensión 
tos simultáneamente.

, Cuando el servicio 
quedara interrumpido
dos (2) horas consecutivas, se aplicara" a “La
A.G.A.S." una multa ‘hasta 'tres vece's al 

importe del servicio no prestado,
Cuándo una o más lámparas del servicio _ 

del alumbrado público^ péro no todas, perma- 
nescan apagadas' durante todo el horario de 
servicio se aplicará a “La A.G.A.S." una muí 
ta hasta cinco yeces.^el^ ^ervu’.p i_o prestauo.

Cuando uná "ó más lámpara del servicio ue . 
Alumbrado Público, pero no todas, permanez
can apagadas en una noche más de dos horas, 
pero no durante todo el horario, se aplicará 

m|ñ. 
lúm-

mul- 
o de

la clasiti- 
un mayor

prestación

en la cuenta correspondien- 
ocurran dichas faltas e in

que la potencia instalada no 
cubrir "la demanda, 
derecho a aplicar a 
mensual que podrá

“la 
“la 
lle- 
5% 
por

a la “A.G.A.S.” una multa de m$n. 5. 
(Cinco Pesos Moneda Nacional), por cada 
para apagada.

Queda expresamente estipulado que las 
tas no serán aplicable a casos fortuitos
fuerza mayor o por actos cometidos por terce
ros, pero “La A.G.A.iS." se oblig-t a reparar 
los desperfectos que ocasionaren esas Inte
rrupciones o faltas en el menor tiempo posi
ble en ningún caso podrá haber superposicio
nes de multas que se’a.pliquen a la “A.G.A.S.” 
aplicándose únicamente aquello de 
cación correspondiente que origina 
importe.

Las faltas o interrupciones en la
del servicio eléctrico serán comprobadas con
juntamente por personal Municipal y de “La 
•A.G.A.S.” designado a tal éTécto.

Las multas aplicadas por faltas e interrup
ciones en el servicio, serán pagadas mediante 
deduciones hechas 
te al mes en que 
terrupciónes.

Dado el caso en
sea suficiente -para 
Municipalidad” tendrá 
A.G.A.S.” una multa 
gar hasta una cantidad equivalente al
(cinco) por ciento del monto recaudado 
prestación de servicios eléctricos no oficiales 
a la Ciudad de Tartagal.

DE LA TARIFA:
Art. 7’. — “La A.G.A.S.” realizará y pre

sentará oportunamente a consideración de “L: 
Municipalidad" los estudios técnicos económi 
eos tendientes a determinar el establecimient 
•de tarifas justas y razonables, que tendrá: 
carácter retributivos, y», contemplarán la in 
clusión de' los servicios de capital (amortiza 
ciones e intereses), del aporte correspondiente 
al préstamo aprobado por Ley N’ 31.92 y del 
valor" de los grupos cuya adquisición! fué apro ■ 
bada por Ley.

Art. 8’. — Presentada por; “La A.G.A.S.’ 
las conclusiones a que "se llegara en los estu
dios que trate el Art. 7’ proponiendo las tari - 
fas a fijarse, “La Municipalidad” deberá con 
siderarlas y hacer las observaciones que esti 
me convenientes dentro de los quince ("LE' 
días, vencido cuyo plazo, se tendrán por aprc ■ 
badas.

Art. 9’. — Las tarifas que se fijen serán 
revisadas periódicamente cada seis meses m< - 
dificándolas si fueran del caso, o igualmente 
en aquellas circunstancias' en que 
variantes de hecho y que incidan 
mismas.

“La A.G.A.S.” podrá cobrar en 
de derecho de conexión, reconexióh 
ción, la cantidad de $ 20,00 m)n. Veinte Pesas 
m|n.), sin perjuicio de poder efectuar las ins
pecciones o control de las instalaciones de s< 
vicios -particulares cuando 
veniente.

Art. 10’. — Las tarifas 
conviniera “La A.G.A.S.” 
lidad”, serán discriminadas 
para el cual se hiciera la 
gía eléctrica, seg.ún la siguiente clasificació: 

A) Servicio. Residencial: <_ ,_____ _ .
ministro de energía eléctrica a las. casas

JA&, 97■"■ '■■ ■ ■".--- 3
f imilial pt .-a' uso exclusivo en el alumbrado y 
c emás api

B) ^ery 
c io de jent 
íes o ,caras:

l)Dondf

¡ios o -se
oinerció.
2) Én

iva f ,COI 
alados e: 

he! usuá

caciones dqhi istícas. 
cío Comercial

rgía eléctrica 
s®: 1

: Comprende el serví
an los siguientes luga-

se venda o¡ compre clase de artícu- 
•ealice en general cualquier acto de

— los'-consultor! >s, sanatorios, eserito- 
■iós yjes.t idios profesionales aunque están ins- 

o propiedad particular" 
caso, las instalaciones

; el domicilio
.—  ..io, en cuyó 
estarán : epatadas. :

A ’JL entidades ;qt3) A k 
-an up c 

;) Ser 
nistró! dt| 
tríz dest 
ra toda 
yenda el 
pre que 
sea liay 
potencia 
tríz perc 
talada s 
de fuerqj 
mos 
los de i 
A.G.ÍA.; 
res o t

de

le por sil actividad ha- 
bnsamo- elevado de energía eléctrica, 
ricli industrial: Comprende el sumi- 

eneir ía eléctrica para fuerza mo
nada a actividades industriales y pa- 
>tra aplicacíói en la industria iñclu- 
alumbrado del local industrial, siem- 

!a potencia i ir stalada con ■ ese fin no 
r. del 10% ;(I iez por cientos) de la 
dé demanda 
cuando la pot 
pete al 10%

motriz, sé aplicará ;para"-los consú- 5. 
lumbrado la 
erza motriz,

máxima de fuerza mo- 
encia de alumbrado ‘ins- 
de la demanda máxima

existieran 
sobré las

concepto, 
e hispe 2-

lo considere co!

que oportunamente 
con “La Municiua- 
eh relación al uso 
provisión de ener- 

"ente clasificación:
Comprende el .'Ju- 

de

tarifa comercial y -para 
la tarifa industrial, “La 

drá céh brar contratos diugula- 
especiáh ;S, en aquellos casos en 

¡ de grandes consumideros o que 
carácter de fomento, sin 
contratados en “la Mu

ratare de grá 
nstro tuviera
a los precios 

ad”.

el sumí 
sujeciói 
nicirjali

Di S( rvicio especial es: Comprende el sumi- 
Hospitales; cooperativas

D)J S. 
nistrjo 
mutual! 
de no i
no ístá

É ' s
tro de
.por ofi
dad ’, c
cas pú

' F
ra est
ademá

e energía a
lades y en [general a los locales don- 
e comience ni 
i incluido en 
rvicio Oficial: 
mergía eléctri 
ánas o depone encías de "la Muñicipali- 
omo así tainbii 
Jileas, socieda 1 de beneficiencia.

lo Milico: Se establecerán .pa- 
precjos ¡especiales que ' incluirá, 

o de energía, la reposición

. se haga beneficio y quo 
otra clasificación:

: Comprende el suminis- 
ca a los locales ocupados

en, por templos, bibliote-

uso, ] 
del consumo

del nú ferial déteriórs do y el mantenimiento del 
seryici 
vicios
Traba: ... ....

Árt. |11’. — “La 
doyes 
trica; 
dores 
delanl 
to! ei 
cuanc 
contru 
qu!e d

Art 
la! in _______ __ _ _______ _ „ _ ___ ___ _

I ’ I • Abajad i para éste,, será provista e “instalada en 
form!

p o instalación 
no prestados, 
ps en las instj

i. Se descontarán los ser-

laciones, en la vía pública’ 
instalará' medi
ta energía eléc; 

los abonados; estos me-

A.G.A.S.”
■a registrareléctricos parí

consumida poi
en ningún ■ caso podrán acusar un a- 

) o atrazo suji
laboratorio

> instalados'. . ____
•< 1 de los medidoros regirán las normas 

cte I.R.A.M.
12?. — La c:

érior al tres (3) por cien- 
y cuatro (4) pór ciento 
Para el funcionamiento y

ija de hierro fundido para
lalación del ¡medidor, al igual que la -

reglamentaria, por el propietario o úsua-
s >bre la líneá iikunicipal de édificación, ba

fiscalización de “La A.G.A.S.”. Los chi- 
serán de suficiente largo para llegar ha’s- 
; conductores |de la red de distribución. " 

!. 13’. — La i 
b instalacione:
'es,
es, 
el abonado i y
responsable 
estado de la: 
era el abonado. Mientra no existan ' nor- 
dictadas pór I.R.A.M., las. instalaciones 

ñas deberán ayustarse a las normas de la .
¡a de Electrotécnicos.

jo¡ la : 
cotes 
ta lób
I"de lili 

inúti í 
i nú ti 
vp ( 
sferá 
znal. 
siufr 
mas 
inté: 
Asoi ¡ación 
í A t. 14’. — Todo usuario tendrá obligación 
de . i ami 
jeto 
exij
ñor
mil ida para cojirir al usuario que no cumpla 

. :on

construcción y conservación 
i domiciliarias interiores, y 

correrá por cueiita y(a cargó exclusi-- 
correrá ; p >r cuenta y cargo excíuéi- 

•ningún caso “la A.G.A.S”. 
de los perjuicios que .por 

.s instalaciones domiciliarias 
rl’rt TVir-ínn+nn nviotnr,

[enunciar ante la "A.G.A.S.” 
liación. que éf
de proceder,

,n, a la sustii 
de mayor capacidad. “La AGAS” queda fa-

cualquier 
¡ctúe en su instalación a ob- 
cuando las circunstancias lo 
ución del medidor instalado,

el requisito ai
jira es del medido", ne

pionamiento, en los 
experimentado por aquellos motivos, des- 

per éctos que alternen su buena marcha; Los

■■fun 
ya

idido, el monto de las repara^
• necesarias para su normal' 
. casos qué el mismo ha
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abortados seráú l'ésponsábies por , ia energía 
consumida por las instalaciones cuya cone
xión hayan-solicitado; cuando mudaren el do
micilio deberán dar aviso a "la A.G.A.S” pa
ra evitar la responsabilidad a que ello pudiera 
dar lugar. . , , j

“Art. 15'' — Para los trabajos que “la A. 
G-rA.S.” deba ejecutar en la vía pública, de
berá requerir y obtener el’correspondiente per
miso de , “la Municipalidad", el permiso se 

entenderá acordado, si transcurridos quince 
(15) días desde la presentación, no hubiera 
resolución contraria de "la Municipalidad”. El 
plazo fijado precedentemente se refiere a las 
construcciones de tipo normales y ordinarias, 
pero no requerirá permiso ninguno para las 
reparaciones de la red, en caso de accidentes 
o circunstancias imprevistas que hagan indis
pensable y urgente su arre’lo, a cuyo respec
to “la A.G.A.S.” se limitará a dar aviso a 
“la Municipalidad" dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas •' de conocido el suceso.

Art. 16’ — Todos los gastos de reparación 
de pavimentos y aceras originados por los tra
bajos de “A.G.A.S.” serán por cuenta ex
clusiva de ésta.

Artículo 17’ — Las instalaciones que deban 
realizarse en los cruces con vías férreas, te
légrafos de la Nación, etc., se harán de acuer
do con los reglamentos de las autoridades 
competentes. i
Obligación de prestar el servicio a particulares .

Art. 18’ — “La A..G.A.S." no podrá rehu
sar la prestación del servicio de suministro 
de energía eléctrica cuando son requeridos por 

• un usuario siempre que el domicilio en cues
tión se encuentre en las condiciones que pre
vé el artículo siguiente 19’. “La A.G.A.S.” 
podrá eximirse de las obligaciones de este ar
tículo en los siguientes casos: A) Cuando las 
instalaciones internas del solicitante no se 

-ajusten a las disposiciones reglamentarias 
municipales (Art. 13’). B) Cuando se trata 
de un abonado que tenga cuentas impagas a 
ese o de otro domicilio y cuando tratándose 
de los casos previstos en el Art. 14“ el impu- 

. tado no hubiera pagado la indemnización y 
multa dispuesta por “la A.G.A.S.” hasta tan
to las saldare. C) Cuando se tratare de co
nexiones de emergencia o de reserva. En este 
último ca’so se podrá efectuar el suministro 
en base a un consumo mínimo mensual obliga
torio a fijarse en cada caso por “la A.G.A.S.”.

Art. 19’ — “La A.G.A.S.” efectuará sin 
cargo alguno las ampliaciones de la red se
cundaria que no excedan de un radio de cin
cuenta (50) metros. Este radio se determinará 
tomando como origen el extremo más próxi
mo de la red de distribución a particulares. 
Cuando la longitud de la extensión sea supe
rior a los cincuenta (50) metros según lo pre
visto anteriormente, el costo del excedente de 
(50) cincuenta metros, correrá por cuenta de 
quin la solicite ,pero será propiedad de "la 
A.G.A.S.” que deberá efectuar los trabajos 
de atención y conservación. Para iniciar los 
trabajos de extensión superiores a cincuenta 
(50) metros, es condición previa hacer efec
tivo el costo presupuestado para la misma. “La 
Municipalidad” podrá requerir la ampliación 
del alumbrado público siempre que la insta
lación se efectúe de tal manera que no haya 
más de una cuadra (130) ciento treinta me
tros de distancia entre la lámpara a colocar- 

. _ se y la más próxima en servicio.
Art. 20’ — El suministro del servicio de 

energía eléctrica a los particulares se hará 
todo' el año durante veinticuatro horas por día.

Art. 21’ — “La A.G.A.S.’” exigirá el depó- 
■' sito de una garantía razonable en efectivo, pa

ra efectuar la conexión de consumidores am- 
" bulantes, de aquellos que sean de índole pre

caria y de otras similares.
Art. 22’ — Todas las instalaciones de “la

■ A.G.A.S.” estarán sujetas en lo posible a las 
normas oficiales del I.R.A.M.

Art. 23’ — Ninguna persona ajena al per
sonal autorizado por “la A.G.A.S.” podrá to
car el ramal de conexión, los medidores, o los 
aparatos y materiales pertenecientes a "'a A.

. G.A.S.".

Art, — El personal debidamente auto
rizado por “lá A.G.A.S.” podrá efectúer las 
inspecciones y realizar las tareas que eh re
lación al servicio prestado se le encomendare 
y para ello y ante la oposición del interesado 
o de terceros, podrá requerir el auxilio de las 
fuerzas públicas ,que no podrá ser denegada.

Art. 25’ — EALTA DE PAGO DE LOS SER
VICIOS A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD.

En caso de que las facturas con espondi.en.tes 
a los consumos del Alumbrado Público y otros 
servicios cuyo pago; esté a cargo'de “la Munici
palidad”, no se hagan' efectivas dentro de los 
30 días de presentadas, “la A.G.A.S.” tendrá 
derecho a cobrar las sumas correspondicm—¡ 

■/ la participación que porresponda a “la II ;• 
nicipalidad”. Para ello el Poder Ejecutivo au
torizará a la Dirección General de Rentas de 
la Provincia y/o al Banco Provincial de Sal
ta a retener esas sumas de la participación 
municipal y depositarlas en la cuenta de A. 
G.A.S. sin otro trámite que la presentación 
de "la A.G.A.S.” de las facturas impagas a 
las reparticiones mencionadas.

Art. 26’ — “La A.G.A.S.” tendrá el dere
cho de suspender el suministro de energía a 
los usuarios particulares en todos los casos en 
que las facturas no hayan sido abonadas en 
los primeros (30) treinta días -del mes subsi- 

| guíente al .del consumo.
Art. 27’ — En caso de maniobras dolosas 

'sobre el medidor o que afectan su normal 
| funcionamiento, • sobre la entrada de los ca- 
í bles .violación de sellos, precintos, sierras, etc., 

o en caso de conexiones clandestinas, “la Mu
nicipalidad” a requerimiento de “la A.G.A.S.” 
destinará un funcionario para constatar, con
juntamente con un Inspector de "la A.G.A.S.” 
sin que esta Repartición tenga obligación uu 
indicar previamente ,el lugar o lugares ni la 
persona del infractor. Comprobado cualquiera 
de los hechos de referencia ,se labrará-un ac
ta que firmarán el representante de “la A.G. 
A.S.” y el funcionario 'de "ia Municipalidad” 
e invitarán hacer lo mismo á la persona que 
hubiera, y tal comprobación atribuirá derechos 
a “la A.G.A.S.” para suspender en el acto 
el suministro de corriente hasta tanto desapa
rezca la causa que lo motivó. La indemniza
ción correspondiente en su caso, será fijada 
por “la A.G.A.S.” en base al consumo pro
bable que se hubiera recaudado y con rela
ción a la carga instalada y al tiempo presu
mible de la recaudación, con más un cincuen
ta (50%) por ciento de la suma que resultare, 
en concepto de la multa: el importe será per
cibido par "la A.G.A.S.” y entregará la mi
tad de la multa a “la Municipalidad”. El in
culpado abonará la- indemnización así fijada, 
en un plazo no mayor de los tres (3) días 
desde que le fuera notificada la resolución de 
"la A.G.A.S.”. Todo ello, sin perjuicio de las 
acciones civiles y criminales a que hubiere 
lugar.

Art. 28’ — El presente convenio que se fir
ma ad-referendum del Poder Ejecutivo en mé
rito al Art. 92, inciso 2’) del Código de Aguas, 
será elevado en su oportunidad a la Honora
ble Legislatura de la Provincia, en razón de 
lo dispuesto por la Ley Orgánica de Munici
palidades.

CLAUSULA TRANSITORIA. — “La A.G. 
A.S” reconoce las deudas provenientes de la 
explotación de los servicios eléctricos que exis
tan a la fecha de transferencia de la admi
nistración de esos servicios por “la Munici
palidad”, a “la A.G.A.S.” y que se detallan 
en planilla aparte, que forma parte de este 
Convenio.

“La A.G.A.S.” incluirá en las tarifas, una 
cantidad suficiente .para hacer frente al pago 
de las deudas que se refiere esta cláusula.

Hasta el 31 de diciembre del año en curso, 
el srvicio del alumbrado público, . será abo
nado por "la Municipalidad” con el 10% que 
le corresponde por el Art. 5’ de este .Convenio. 
La diferencia que hubiere entre esa cantidad 
y el valor de la factura, será incluido en las 
tarifas de los servicios eléctricos.

En prueba de conformidad con todas y ■ ca
da una de las cláusulas acordadas, firman en 
cuatro ejemplares de un mismo tenor en la

ciudad de Salta a los veintiocho días del mes 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nue
ve, él Presidente de “la A.G.A.S.”, ingeniero 
Mario Morosini y en representación de “la 
Municipalidad” el Intendente Municipal doctor 
Aníbal Nazar, este última debidamente autori
zado (Por Ordenanza Municipal número 1 do 
fecha 26 de mayo de 1959”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
.Tefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

pECRETO N’ 10468.—E.
Salta, 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 4870(1959.
VISTO la licencia ordinaria solicitada en es

tas actuaciones por el Director de Estadística 
e Investigaciones Económicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo' 1’ — Concédanse veinte (20) días 
de licencia ordinaria, con goce de sueldo j a 
partir del día S de enero próximo, al Director 
de Estadística e Investigaciones Económicas, 
don Alejandro Gauffin.

Art 2’ — Encárgase interinamente del Des
pacho de la Dirección de Estadística e Inves
tigaciones Económicas y mientras dure la li
cencia ordinaria concedida al titular, al señor 
Francisco Adolfo Cabral.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OHIERICOTTI

i Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de liF.yO.f, 

/■DECRETO N’ 10469—G.
Salta. 31 de diciembre de 1959.
Expediente N’ 10141(1959.
VISTA la nota N’ 4258 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 17 de diciembre último, 
y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor Simón Mo
desto Mendoza (C. 1932, M. I. N’ 7.229.601, 
D. M. N’ 63), en el cargo da Agente de Po
licía (286), á partir de la fecha en que' tome 
servicio, en reemplazo de don Ramón García, 
y para desempeñarse en la Comisaría Santa 
Victoria Oeste.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. JULIO A. BARBARAN ALV ARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

/ N’ 4791 — EDICTO DE MINAS:
3 Manifestación de descubrimiento de un Ya
cimiento de Cloruro de Sodio, Mina denomina 
da "Arisai’’, ubicada en el Departamento da 
“Los Andes” lugar Taca-Taca, presentada por 
el señor Timoteo Novaro Espinosa, por la So 
ciedad Minera Espinosa S. R. L . en expe
diente N’ 2918—S, el día nueve dr setiembre 
de 1959, horas doce y veinte.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: El punto de . extrac
ción de la muestra que acompañamos de a- 
cuerdo al croquis que en duplicado adjunta-
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n:os, se encuentra situado, en gj terreno a 150 
metros 'déí mojón ¿ de la mina Ercilia, expe
diente N» 1912—V— 52, con. azimut 162’ ai éo- 
lg efecto de ía ubicación, en el registro gr:i- 
ficp mencionamos que dicho punto de extrae 
ción de la muestra se encuentra a 415 xnetros 
ázjñpit 69? referido” fil Norte, del kilómetro 
íl¡75 de} É,er¿)earril Gral. Belgrq.no, Línea Sal
ta a Spcpmpa.-^- Los terrenos son de propie

dad Fiscal y están sin cercar.— La mina se 
denominará “Atisal”.— Inscripta gráficamente 
el punto’ de manifestación de descubrimiento 
de la mina resulta dentro/ del cateo Expte. 
2600-—S—58, de propiedad de la Sociedad soli
citante y comprendido dentro de la Zona, de 
Seguridad.-— Á' lo que se proveyó.— Salta, 
Setiembre 9 de 19’59.— Regístrese en el Pro
tocolo de, Minas (Art. 118 del Q. de Minería), 
publíquese el registro en el Boletín Oficial por 
t|gs,vepes en el término de quince días, y fí
jese • cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaría (Art. 119 C, M-,), llamando por 
sesenta días’ (Art. 131 C. M.), a quienes se • 
consideren con derecho a deducir oposiciones. 
Fíjase la suma de Diez Mil Besos Moneda Na 
piona! (m|n, ÍQ. 000), el 'cagifál' que el des
cubridor deberá invertir en la mina en usi
nas, maquinarias, y obras directamente eondu 
ceníes al beneficio de la explotación de la 
misma, dejitro del término de cuatro (4) años 
■a''cóiítar’’desde ía fecha del registro (Art. n» 
Ley 10(273}. Ñotifíqúese al interesado, al Sr. 
riscal ’de Gobierno en su despacho, repóngase, 
y 'resérvese hasta su oportunidad.— Luis Clia 
grá, Juez de”Mina§ de*la  ‘Provincia de Salta. 
Lo que se hace saber a, sus efectos.

Salta, Octubre 23 de 1959,.
■ ’ é) 1*8-30-12  ?¡ 15[l[60
, y__________ i __ _______________
/ N’ 5210. — SOLICITUD DE PERMISO PA

RA EXPLORACION Y CATEO’ DÉ MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC
TAREAS UBICADA EN ÉL DEPARTAMEN
TO DE LOS ANDES PRESENTADA POR 
EL SEÑOR FRANCISCO GAVENDA EN EX
PEDIENTE NUMERO 2808-G EL DIA SEIS 
DE JUNIO DE 1958 A HORAS DIEZ Y CUA
RENTA MINUTOS. — Lá Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en .forma y dentro del término de ley. La 
zona peticionada se describe en la siguiente 
forma: El .lado Nor-Este, íntegramente del 
polígono pué determina este cateo, mide 4 
Kmts. y tiene azimut magnético 128’ 54’; ei 
lado Sud-Este tiene 5 Kmts. y azimut de

TIDQS DE MAYO DE 1959 A HORAS DOC'.2¡ 
Y TREINTA 'MINUTOS- — La Autoridad^ 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con. algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro. 
La- zona peticionada se 
guíente forma: Tomando 
ferencia el cerro Azufre 
tros azimut 225? para llegar 
tida; desde este punto P.P. 
tros Az. 135’, luego 6.000 
luego 3.333 metros con Az. 315’, desde allí sel 
mide 6.000 metros Az. 45’ para cerra se mi- 
"de 3.000 metros Az. 135’ haciendo una super
ficie de 1.999 hectáreas. La z.ma solicitada 
resulta libre de otros pedimentos mineros. A 
lo qué se proveyó. Salta, octubre 22 de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería. Noti lí-. 
quese, rejióngase y resérvese hasta su opor
tunidad. LUIS CHAGRA. Juez dé Minas de 
la Provincia de Salta. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, diciembre 24 de 1959.- 
Con habilitación de feria. ROBERTO A. DE 
LOS RIOS, Secretario.

del término de 
describe en la 
como punto de 
se mide 3.000 

al punto de 
se mide 333 
metros Az.

ley.

rce- 
par- 
me- 
225’,

e) 7 al 20|l|60

í^N’ 5182 — Solicitud de permiso para ca-“ 
teo de sustancias de Primera y' Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento de “Los Andes ’, 
gresentada por el señor César D. Mena Gar 
zón, en .expediente N’ 3137—M, el día cinco 
de Julio de. 1959, horas pnce y cuarenta.

La Autoridad Minera Provincial Notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y' dentro del 
término de Ley: La zona solicitada, se des
cribe en la siguiente forma:

UBICACION; Pto. de referencia Cerro El 
Remate. De. ahí se seguirán 500 metros al 
Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 metros ai 
Este, donde fíjase el punto de partida. Do 
ahí 2.220 metros al Oeste, 9.000 metros al Sud, 
2.220 metros al Este, y 9.000 mqtros al Nor- 
te, con una superficie de 1.998 hectáreas.— 
Inscripta gráficamente la superficie solicitada 
en el presente expte. resulta superpuesta en 
330 hectáreas aproximadamente al cateo tra
mitado en expte. 3121—B—59, quedando una 
superficie libre aproximada de 1.670 
reas, que no está comprendida, dentro 
límites de la Zona de Seguridad.— A 
se proveyó.— Salta, Setiembre 17 de 
Regístrese, publíquese en el Boletín 
y fíjese cartel aviso en las puertas
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— No- 

basta su o- 
dc Minas de 
se hace sa-

218’ 54’; el lado Sud-Oesté; mide 4 Kmts. y 
amizut 308’’ 54’ y finalmente el lado Nor-Oes- 
te, mide 5 Kmts. y azimut magnético Norte 
de 38’ 54’. Él polígono integrado por estos 
lados encierra las 2.000 Has. solicitadas. La 
zona peticionada resulta superpuesta en 103 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. 
N’ 64.032-G-56, y a, la mina El Aguila, Expte. 
N’ 1412-A-45: y en. 90 hectáreas aproximada
mente a la mina El Hornero, Expte. 1413-A- 
45, resultando una superficie libre aproxima
da de 1.807 hectáreas.’ A lo que se proveyó. 
Salta, octubre 22 de 1959. Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido; por el art. 25 del 
Código de Minería. Ñotifíqúese, repóngase y 
resérvese’ 'hasta su oportunidad. Lo que se 
hace saber a sus efectos. — CHAGRA. Juez 
de Minas. — Salta, diciembre 24 de 1959. — 

- Con habilitación de feria. — ROBERTO A.
DE LOS RIOS.’ Secretario,

e) 7 al 20|l|60

N’ 5209. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE 1.999 HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES' PRESENTADA POR EL 
señor Francisco gavenda en expe
diente NUMERO 3123-G- EL DIA VEIN-

iuada dentro de la .-zona 
’ ' Sal-

959.— Regístrese, publí-
Oficial y fíjese cartel a- 
de la Secretaría, de con- 
¡tablecido por el Art. 25 

, repón- 
resérvese hajsta su oportunidad. Luis 
Juez de! Minas ge la Provincia de

no está si
A 15-que se proveyó.-

ner(os
de. i seguridad.—
ta, A; osto 10 de¡ 
quese’ 
viso eii

m el Boletín
___ las puertas

; formid id con Ip -establecido por el
• del Cl [digo de Minería.— Ñotifíqúese,

lyoeta oh -rio
_ _ C< Jigo de Minej 
gas e i 
Chagri
Salta 

Lo 
Salís 

ROBE)

q ue se hace ' saber a sus efectos. 
Diciembre __ ___ _

.TO A. DE-' ¿OS RIOS, Secretario. 
; ¿) 31¡12]59 al 15|l|960.

de 1959.

’ 5N
de 'Su: 
rí.a ;en 
pías j én 
.“Finca 
presen!

(agosto 
í tos : L

ca a 1c 
para q 
del tén

171 — Solicitud ,de permiso para cateo 
tancias de Primera y Segunda catego

: ubica- 
lugar 

Sta Ciara y Mercedes" 
or Mario Benito Rivero : 
— B el día treinta y uno do 

•as once y treinta minu-

mo » iniicia y vtyunuu 
una zona de eos mil hectáreas: 
ÍIeI departamento de “La Viña' 
San Vicente, 
da por el ser 
Lente N’ 3 217 
le 1.959, hor.

Autoridad; Minera. Provincial, notifi- 
r que se cons ü----- ____ 1-__________ .1—

. te lo hagan i aler en forma y dentro 
i tino de Ley. I,a zona solicitada se des

cribe e i la siguiente

'deren con algún derecho

cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto i e referencia (P. R.) la Estación Co-

- -L-- - ; 104) del F. C. N. G.
.800 metros 'al Oeste y

ronel 1 bidés (km.
_. y se mldeii

liectá- 
de ios 
lo que i 
1959. — / 
Oficial. • 

de la

tifíq.uese, repóngase y res.érves.e 
pórtunidad.— Luis .Chagra, Juez 
la Provincia de Salta.— Lo que 
ber . a sus efectos.

Salta, Dici.ejnbi'e 18 de 1959.
RpBÉRTO A. DE LOS RIOS, Secretario. 
/ e) 31|12|59 al 15|l|C0.

í N’ 5181 — Solicitud de permiso para ca
nteo de sustancias de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de “Los Andes” 
presentada por la Srta. Elina Stella Mendoza 
en expediente N’ 3038—M, el ¿lia veinte y 
seis de Diciembre de 1958,, horas diez y quin 
ce minutos.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley: Eá zona solicitada se describe 
en la siguiente forma:

Punto de Referencia y de Partida: De la 
cumbre Norte del Cerro Cortaderas se segui
rán 6.500 metros al Sud donde se ubicarán 
el punto de partida, do' ahí 4.500 metros ai 
Este, 4.000 metros al*  Sud, 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Norte y 500 metros ai 
Este,- formando un rectángulo de 
táreas.— Inscripta, gráfipamenjtc la

2.900 hec- 
zona so

licitada, respita libre de otros pedimentos mi

M. ¡B. _ _____ , ---- — ------  _
1.2Ó0 n etros al Sud para llegar al Punto de 
partida 
3.000 r 
3.000 rr 
tros | al 
superfic

, cripta
| resulta
| no está
[ guridad.

bre 18
Boletín

| puestas» < 
j lo estab: = 
[' nería*.  b 
11* "i

Juez'| dé
Salta. I

• Sáljta,
ROBÉRI/) 30 —

P.) ¿les¿le este punto se miden
6.666 metros al Oeste, 
y finalmente 6.666 me-

(P. P.) des, 
tetros al Sud, 
etros al Norte _____ ___ . . .___
Este, para cerrar el perímetro de la 
te solicitada1 de 2.000 hectáreas. Ins- 
p-áficamente, . _ ___
libre de otros pedimentos mineros, y 
comprendida dentro de la zona de se-
A lo que s.e ¡proveyó. Salta, Noviem- 

le 1.959. Regístrese,, publíquese en el 
Oficial, y fíjase cartel aviso en las 
de la Secreta:-ía, de conformidad con 
ícido por el;A 
□tifíquese, rép

la superficie solicitada

:t. 25 del Código de Mi • 
íngase, y resérvese bas

to su o] ortunidád. Antonio J. Gómez Augier.
Minas Interino de .la Provincia de 

y que se hace saber a sus efectos. 
Diciembre’ 28 |.de 1..959.
iFO A. DE L()S RIOS, Secretario.

12 — 59 -L ¿i — 14 — 1—1.960—

N’ 5168, 
Minenaie 
una Zon) 
D(epaijtaii 
el Señor, ...----- -----... ______________ _ ..„
mero 13013- D el día veintiséis de noviembre de 
1958 q. h 1------------- ■- -----
Autorída 
sé consii 
hagan v 
de Ley

Solicitud: ce permiso de Cateo de 
■ Segunda Categoría en 
lectáreas ubicada en el

de Primera,
de dos mil

tentó de Los I Andes presentada por, ‘ 
| Mario de Nigris en Expediente nú- rx _i •__l.__' _t_
iras nueve y [treinta minutos. — La 
i Minera Provincial notifica a los que 
[eren con algún derecho para que lo 
Ller en forma y dentro d eltérmlnóler en forma

ae i-iey. t¡— La zona peticionad se describe P. 
de Le’y. ¿La zona peticionada! se describe en lá 
siguiente [forma: Se tomará como punto de re- 
ferencia 1 ?. R. el lugar 
mío ca Aá cuentra en el 
[de San A itonio de Los 
encuentre

que se ei
Lln .Qot, A

denominado “Chorrillos” 
camino Nacional que vá 
pobres a Chile donde es 

en el camino Nacional que va .de 
de Los Copres a Chile, donde espan A[ntdpio de Los Copi____¿_________

:á el ant guo edificio del Destacamento Poli- 
áal figu: 
:ituto ¡Ge 

: :án 21501 
de partid
3ud; 5.0 [0 metros al Ói
Norte; 5 looo metros al

a en. la plancheta “Salta” del Ins-> 
[gráfico Militar; desde allí se medi- 

metros al; Este llegando al punte, 
l ÍP. P.; desde allí 2.000 metros al 

i 'leste; '4,ooo metros al
-- ------ Este y finalmente' 

tros al Sudj volviendo al punto 'de'2.000 jinetees ai sua, volviendo al punto d< 
partida cerrando la superficie de 2.000 hec-
¡áreas j solicitadas. —La zona peticionada re-
sult.a superpuesta en lí. hectáreas a las per-,
fomannioe ll ría aeinnuiril ñn —4.-- ,tenencias; de escoriales
i’oon tr c, _ sobre el .____ __

mcuentra ubicado el punto de máni-i 
le descubrimiento de lá- mina A- 
-mfp 12R5I TV-A- Ta

Í820-H-51 
rjoento se 
testación 
qarzoque 
Salta, | no 
dublíquese 
aviso e'n 1

expíes. 1790-S-51 y¡ 
límite Este del pedi-

jxpte. 1262-D.-. 
•iembre 18 -dé 
‘en el Boletín 
ks puertas de :

A lo que se proveyó. 
1959. — Regístrese, 

Oficial y fíjese cartel 
lá Secretaría, de con-

Belgrq.no
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' fórmidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase. 
y resérvese hasta su oportunidad. —•, Antonio 
J. Gómez Augier. — Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta Diciembre 29 de 1959.

' ' Roberto A. de los Ríos
Secretario

30)12 al 14)1)60

que se hace saber a sus efectos. — Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de Salta 

Salta, Octubre de 1959.
e) 18-30-59 y 15|l|60 ' /

/N’ 5121 — Solicitud de Permiso de Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Catego-. 
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de La Puma, pre ■ 
sentada por la Compañía Minera La Poma, 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial, en 
expediente número 3229—C, el día 
Setiembre de 1959 a horas once y 
minutos.

cuatro de 
cincuenta

notifica aLa Autoridad Minera Provincial
los que se consideren con algún derecho pata 
que lo hagan valer en forma y dentro del té.- 
mino de ley.— La zona peticionada se des- 

. cribe en la siguiente forma: Se tomará co
mo punto de partida la confluencia del Río 
Organullo y la quebrada de Toreen y se mi
den 2.000 metros azimut 90’, 10.000 metros 
azimut 180’, 2.000 metros azimut 270’ y final
mente 10.000 metros azimut 360’ para cerrar 

. el perímetro solicitado.— La zona peticiona
da- resulta superpuesta a las manifestaciones 
de descubrimiento de las minas “Diana”, ex
pediente n’ 3226—C—59 y "La Poma.”, expte. 
N’ 3227—C.—59 A lo que se proveyó. — Sal
ta, noviembre 18 de 1959.— Regístrese, publi- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, do confor- 

• midad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Antonio J. Gó
mez Augier. Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efetos. - Salta, 22 
de diciembre de 1.959.
.ROBERTO A. DE LOS RIOS Secreta’io, 

J e) 24 — 12 — 59 — al — 11 1 — 60 —

.¿RESOLUCIONES DE MINAS:
/---- ;--------—---- —----------—

N< 5156 — Expte. N’ 1935—G.
VSTOS:”
CONSIDERANDO:
EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE:
1°) Téngase por abandonada, art. .149 C. 

cíe. M., esta mina de plom\¡ y baritina deno
minada “San José’’ expediente 
ubicada en el Departamento de 
esta Provincia.

• 2’) Tómese razón en el libro 
te, publíquese de oficio en el 
el escrito de fs. 19 y la presente resoluclóc 
por tres veces en el espacio de quince días 
v fíjese cartel aviso en las puertas de Secre
taría. art. 151 C. de M.„ llamando por trein- 
tj días, art. 150 C. de M<-a los acreedores 
hipotecarios o privileg'iados.'para que ejerzan 
sus derechos. — No existiendo estos o no ha
biendo ejercido sus derechos en el término se
ñalado, inscríbase esta mina como vacante, li
bre de todo gravámen y en la situación del art 
274 del C. 'de M, (Art.-7 de la Ley 10.273).

3’) Notifíquese al Señor Fiscal de Gobier
no en su despacho.)

4’ Cumplido, pase este expediente a la Di
rección de Minería para su conocimiento y 
efectos, fecho, vuelva pea su archivo. —, No
tifíquese y repóngase’’. — Fdo.: Dr. Luis Cli-i 
grri Juez de Minas de la Provincia de Salla 
Ante mí: Roberto A. do los Ríos Secretario.

e) 30|12|59 12 y 211111960
Salta, Diciembre 3 de 1959.

N’ 1935 G y 
“La Poma de

correspondien- 
Boletín Oficial

LICITACIONES PUBLICAS

CÍO PATRON COSTAS VTLLAGRAN s. r. p, 
-” 139/2. , .. .

A los efectos establecidos por el- Código de 
Aguas, se hace saber que Eduardo Florencio 
Patrón Costas . Villagrán tiene solicitado re
conocimiento de concesión de água pública 
para irrigar con una .dotación de 57.75 1/1 se
gundo, a derivar del río Agua Chuya (Márgen 
izquierda) carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una 'superficie de 110 Has., del 
inmueble “Santos Lugares” ó “El Carmen” 6 
“San Rafael”, catastro N’ 348, ubicado en el 
Departamento de Rosario de Lerma. En. estia
je-, tendrá derecho a' deriviar el 25% del total 
del Río Agua Chuya.

Salta, Administración General de Aguas.
e), 5 — al 19 — 1 — 60 —

/N’ 5145 REF: Expte. N’ 13340|48 s. r. d. 
* 19í|2.

PUBLICACION SIN CARGO EN
TIN OFICIAL

EDICTO CITATORIO 
los efecto establecidos por 
Código de Aguas, se .hace

EL BOLE-

el Art. 350 
saber quídel

GREGORIA GUITIAN DE MAMANI tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para- irrigar con una dotación de 0,49 
l|segundo, a derivar del río Calcháquí (már- 
gen izquierda) por la acequia comunera, ca
rácter Permanente y a Perpetuidad una super 
ficie de 9.340 m2. del inmueble “Los Sauces",, 
catastro N’ 486, ubicado en el Partido de La 
Paya, Departamento de Cachi. — En estia
je, tendrá turno de 2 horas cada 12 días, con 
todo el caudal de la acequia.

SALTA,
- ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 30|12|59 ai 14|l|1960
. /. -.

VN» 4792 — EDICTO DE MINAS:
Manifestación de descubrimiento de una Mi

na de Plomo denominada “Cataluña”, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma lu 
gar Finca "Pasaba”, presentada por los Seño
res Gerad Wehmer, Carlos Eduardo Rocca 
Clemencia M. de Rocca y Señor Juan Russi- 
nyol, en expediente N’ 3213—W, el día veinti
séis de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve a horas once y quince.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los: que se consideren con algún derecho para 

' que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona solicitada se < describe en 

• la siguiente forma: El majón de referencia 
(M) de la manifestación se ubica en la si- 

' guíente forma: Visual a Abra Pelada. Este o 
Abra Medanito azimut 165’ y distancia 800 

-metros Morro Huayar. azimut 182’ y. 900 me
tros, Cerro Batios azimut 10’ y al punto de

• manifestación (PM) con azimut 9’ y 120 me- , 
tros. —Indico además que el Abra Pelada y1” 
Abra Medanitos se ubica aproximadamente a

• 2.500 metros azimut 330’ del. Abra Potrerillos. 
Inscripta gráficamente el punto de manifes-

*• ción de la mina solicitada en el presente ex
pediente resulta ubicada dentro de la super-

- ficie solitada para ..cateo en Expte. N’ 3212-
- W-59, por el mismo solicitante; además está 

- situada fuera de los límetes de la Zona de
Seguridad. —Dentro de un radio de cinco Kiló
metros se encuentra registrada otra mina de

• ' subsitencia de 1’ categoría por lo que' se trata 
■ de un descubrimiento de “Nuevo Criadero”.

A lo que se proveyó. —Salta, Otubre 14 de
- 1959. —Regístrese en el protocolo de Minas 

, - ■ (Art. 118 del Código de Minería), publíquese
• •: el registro en el Boletín Oficial por tres veces,

- en el término de quince días y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría (Art.

, - 119 C. M.), llamando por sesenta días (Art. 
, Í31 C. M.), a qu.'enes se consideren pon dere- 
.-• cho a deducir oposiciones — Notifíquese, re- 

‘ , póngase, y- estése, el peticionante a lo esta- 
blecido .por el Art. 14 de la Ley 10.273. — Lo

N’ .5196 — E. F- E. A
Ferrocarril General Belgrano ,

AL C P 32/59.
Adquisición de Maderas del País en vigas,- 

rollizos y [ aserrada. Licitación Pública O.- C. 
70|59 AX.l- Fecha apertura 15|2|60; a las 9 

• horas, en Oficina Licitaciones, Avenida Mai- 
pú 4, Capital Federal.

Valor del pliego ? 100,00 m.n.
Consulta y retiro de Pliegos: Of. Licitacio

nes, Avda. Ma’ipú 4 Capital y Almacenes Ta- 
fí Viejo, Pvcia. de Tucumán.

LA ADMINISTRACION
e) 4 al 18|l|60

/_N’ 5.019 — REF: Expte. N’ 726147.
S. c. p. 148|2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber qve'Afi
lio Cornejo tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con. 
dotaciones de 2,63 y 1,57 Ijsegundo, a deri
var del Río Arenales (margen derecha), por 
las acequias “La Merced” y “Sosa”, carácter 
Temporal-Eventual, con superficies de. 5 y 3 
Has. respectivamente, del inmueble “Aurelia”, 
catastro N’ 324, ubicado en El Encún, Depar 
lamento de Rosario de Lerma.— Sujetó a las 
disposiciones que establece el Art. 217 del Có 
digo de Aguas.

Salta, Administración Gral de Aguas
e) 24|12|59 ll|l|60

CONCURSO PRIVALO: LE PRECIOS:

de la Provincia de Salta 
Social Directa de la Go-

A LICITACION
la autorización conferida

$1’ 5195 — Gobierno 
Inspección de Ayuda 
bernaoión

LLAMADO
De conformidad a

por Resoluciones Nros. 677 y 694, emanadas 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, LLAMASE A LICITACION PU
BLICA para la adquisición de x artículos va
rios de vestir con destino a la Inspección de 
Ayuda Social Directa de la Gobernación. La 
apertura tendrá lugar el día 19 del mes en 
curso o subsiguiente se éste fuera feriado, a 
horas 11 en la Subsecretaría ’ General de la 
Gobernación. Solicitar pliego de condiciones 
y lista! de artículos en la Oficnia de Compras 
y Suministro del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é I. Pública, calle Citre N’ 23, T. E. 
2242, Salta, o en Representación 'Legal y Ad
ministrativo de la Provincia de Salta en 
Capital Federal, calle Belgrano N’ 1915, 
Piso A, Capital Federal.

Salta, enero 2 de 1960.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Jefe de Compras y Suministro 
e) 4 al 18|l|1960

EDICTOS

la
5’

/ N’ 5216. — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
S NANZAS Y OBRAS PUBLICAS. — ADMINIS

TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
CONVOCASE a concurso ..privado de pre

cios para el día 18 de enero del corriente a horas 
11 o día siguiente si este fuera feriado para,que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la provisión de un equipo 
relativo para soldadura eléctrica por arco, cu
yo monto aproximado es de ? 90.000.— m)n. 
(Noventa Mil Pesos Moneda Nacional).

Las propuestas deberán presentarse en el 
Dpto. ELECTROMECANICO de la A.G.A.S., 
calle San Luis N’ 52 - Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
. Salta, Enero de 1960.

12 y 13|l|60.

s- E C C I ® K i U © I C I A L ,
EDICTOS» SUCESORIOS:

---N’‘5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia 4,; .No
minación en lo Civil y Comercial cita y em- 

______ plaza a herederos y acreedores de MIGUEL 
. iq-r. 5.197 __ EDICTO CITATORIO —____________ NAVAMUEL, para que 'dentro del término*  de
REF: Expte. 13.679/48. EDUARDO FLOREN treinta días comparezcan a hacei’ valer sus

, EDICTOS CITATORIOS:

■3.
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derechos. Habilítase la feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salta, di
ciembre ,30 -de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, .Secretario. ¡

12¡1 al 2212|60

'n’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de i’ Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita iy empalza a los 
herederos y acreedores de LORENZO PADI
LLA para que dentro del 'término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria’del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario.
12|í al 22|2|60 ¡

— SUCESORIO: Antonio 5. Gó-z 
-, Juez de .14. Instancia,’ b9 Nomi

nación C. -y C.: cita a herederos y .acreedores 
de Cayo Grau o Grau Calsina, por treinta 
Üías mediante edictos que se publicarán e’í 
diarios, Foro Salteño y Boletín Oficial.— So 
habilita la Feria Judicial 'de Enero Je 1960 

„ Salta, Diciembre 28 de 1959. .
’ WALDEMAR A. SIMÉSEN, Escribano Secre-' 

tário.
e) 31|12|59 al 12|2|960.‘

N’ 5127 ’f- i ODICTO SUCE 
Ernesto q 

de 
en
na; 
re J 
qi i 
be jo áptero 
SALTEÑO’ 
do diciemb

Dra. ,Elo 
. Se'cre

Se Ñatíi

SORIO
lo Civil y Comercial,

Primera 
autos s ■*  f _ 

seo de P 
léros | y , 
e ’ compa

imán,-Juez en  ------ -- - . ...
Instancia y Primera Nominación 

.cosorios dé; Ih '' ' ” " ’
Llermo, cita (por 
acreedores de i
'ezcan a hace ? venta- sus uvicuuud, 

; pimiento de Ley. Edictos ‘‘FORO. 
’ | y “BOLETIN OFICIAL” . ’ 
(e de 1959. ’■>*  
sa G. Aguilar.

¿mina Celestina Bu- 
>r"treinta días a ht 
esta sucesión, para

• valer sus derechos,

Salta 28

/N’ 5.212- — SUCESORIO : Él señor juez 
■de l9. Instancia 59. Nominación Civil y'Co
mercial, cita y emplaza por 130 días a herede
ros y acreedores de don Julio Martínez, ha
bilítase feria del próximo mes de enero. Salta, 
diciembre’ 29 de 1.959. ’wkldemar Simesen. 
secretario.

e ) 8 — 1 — al 18 — 2 — 60 —

XN’ 5211. — EDICTOS. — El doctor Antonio 
J Gómez Augier, Juez -de l9 Instancia 54 b!o- 
ro’inación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO 
SILVESTRE para que hagan valer sus de
rechos. Se habilita la feria de enero pata 
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. WALDEMAR A. - SIMEÑSEN, Escriba- 
ño. Secretario. ■ e) 7)1)60 al 17)2,60

/ N’ 5.199 —.SUCESORIO:
. El Señor Juez de 2’ Nominación C., C. ci

ta y emplaza par treinta días a herederos:, y 
acreedores de Angel Pedro Siiárez. 'Queda ha 
bilitada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959. . .
ANIBAL URRIBARBI, Escribano Secretario.
, 5 — 1 — al — 16 — 2 — 60 —

/ N’ 5.198 SUCSORIOÍ i
El Señor juez de 4’ Nominación C. C, ci

ta y emplaza por treinta días a herederos, y 
' acreedores de Jacobó Malmros. Queda habi
litada la feria. . ‘ ,u

Salta, Diciembre 31 de 1959.
M. MOGRO MORENO:

5 — 1— al 16—2 — 60 —

/ü’ 5193 — El Juez de í» Inst en lo Civil y 
Comercial, 3’ Nominación. Dr. Adolfo D. To
nino, cita y emplaza por treinta días a los 

. herederos y acreedores de don JULIO CE
SAR GOMEZ ..... Habilítase la feria de «-

"ñero próximo.
Salta, 30 de diciembre de 1959.

, e) 4)1)60 al 15)2)60
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario

Ni -'5169 — El Señor Juez de Primera Ihstan- 
•i’cia Quinta Nominación én lo.Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Díaz.

Sal.ta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. Simesén q

Escribano Secretario *
e); 30)12)59 al 11)2)1959

N» 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y- Comercial 1’ No- 
minajñón, cita y emplaza a herederos y a 

creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA 
DE AGÜERO y don APpLONIO AGÜERO, 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria del mes ele enero próxlmé 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de 1959. 
Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al 11)211960.

jarla
ita la Feria de Enero.
28-12-59 al ¡9)2)60

- SUCESORIC : El Juez 'de Tercera 
i Ci.il y Comercial cita por trein- 
herederos j acreedores de Elena 

águilar. Queda habilitada la Feria 
-jA. mes de enero.. ° 

AGUSTIN ESCALADA
‘ e) 24--J12 — 59 — .al

/ I I__________
N' 5.1Jk — SUCESC

fazllej Juez de 14. In'st incia en lo Civil y Có • 
merciál api Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores- | del don Juan .Tanquía o Juan Lesman 

enero i de

ZÑ’ 51’42 — EDICTO— El Sr. Juez en W 
Civil y Comercial de l9 Instancia 2" Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por 'treinta días a los que se _ consideren con 
derecho en la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán dé Yañez.— Habilítase la feria de' 
enero de 1’960 para la publicación de edictos. 
Sáita, 28 de diciembre de 1959;
ANIBAL ÚRRÍBÁRRI, Escribano Secretario, 

e) 29)12)59 al l,¡2|960.

/N’ 5139 — SUCESORIO,— Rafael Angel Fi 
¿gueroa, Juez de 14 Inst. 44 Nom. C. y C„ cita 
a herederos y .acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María’ Cisneros de Nieolich, 
por edictos que se publicarán durante treinta, 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.-^' 
Se habilita la Feria de Enero próximo.

Salta, Diciembre 22 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 29112)59 al 10|2|6G.

* 5.117 7 
pminaciéb _ __ ____

ti días a 
I 'any ele 
Judicial q

1RIONDO Secretario.
— 8 — 2 — 1.960 .—

RIO : "El Sr. Ernesto

Habilítase la feria de> Tanquías;
1.960. ;
nón de la Ñu iva Oran, 22 de diciem-

bre c)e i |.959.
Dr. ’mhITÓN ECHÉNfíQUE AZUJtDUY, Se- 
certario.oí 9.A ’. L

12 — 59 al — 8 — 2 — 1.960 •-e) 24 
L—A_ 
/ ;n»|5.:i
Juez! de 
deí Dist 
la elude I 
cita y < 
Sucesión 
término 
valer si s. 7 : iPublicación “Boletín
Queda
enero
Secretario hace conocer a sus efectos,

Cuján
Dr.

J.2 — EDICTÓS : Sf. Ernesto Yazhe, 
Primera Instí.hcia Civil y Cómerciaí, 

[ito Judicial. d:l Norte, con asiento en 
--a de San Ramón de la Nueva Órán, 
é aplaza a herederos y acreedores de la 

de Zoilo Vargas para que dentro de 
de Treinta pías comparezcan a hacer 

derechos bajo percibimiento de ley. 
tficial” y “Foro Salteño” 

; habilitada la- feria del próximo mes de’ 
] ara publicación. Lo que el suscripto

- e) 24

Diciembre 16 de 1.959. ;
MILTOÑ ECHENIQUE AEURDUY

Secretario
— ;12 — .59.1-4 al — 8 — 2 — 1.960 - -

nÍ’ 5

^N’ 5192 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
•y Comercial dél Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. Ernesto Yazlle, se cita y emplaza' 
por treinta días a herederos y acreedores df 

■doña CAROLINA CATÁLANO DE MONGE- 
LLI o MONCHELLI. — Habilítase la feria da 
enero de 1960.

San Ramón de la Nueva Orán, 30 de di
ciembre de 1959. • ’ . i

SEVERINO DIAZ
Secretario > >

e) 4)1)60 al 15)2)60 '

r N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez dé 
4? Nominación Civil, cita por treinta días a. 
herédeors y acreedores de María Esther O- 
driozola, emplazándolos bajo apercibimiento 
dé íey, con habilitación de Feria para la pu 
blicáción.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

é) 29)12)59 aí ,10|2j60.

N» 5 111 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Segunc a Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita' y emplaza por treinta días ,a herederos y 
acreed res de doña

. Habilítense
•o. ;

... , Noviembre J.7 de 1.959.
ANIB. L URRIBARRI, Escribano Secretario.- • 

e) 21 — 12. — 59 '

cita! y

Aguila 
' de [én« 
: Salt;

AT^TRj

51i 7 — EDICTO 
tor Minuel Alberto 
Tt-ir-4-r^Vr zvr» Ir. í“t-

Simona Polonia López de 
la feria Judicial del mes

- al — 8 — 2 — 1.960

SUCESORIO: — El Doe-' 
Carriaer, Juez de Primera

/N’ 5176 — SUCESORIO:- El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1? Instancia, en lo Civil y 
Comercial, l9 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Fastor Romero.— Habilítase la feria de ene 
ro 'para ia presente publicación.— Salta, 28 
dé Diciembre dé 1959.— Dra. Eloísa Aguilar ■ 
Secretaria. . ;

e) 31)12)59 ál 12)2)60.

/ N’ 5.133 — EDICTOS :*  El’ señor Juez de 
14 Instancia y 3ra. Nominación en la C. y O. 
t>r. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y acreédo 
yes de íá sucesión de don Francisco Pedro Irpi ■ 
hó Martignetti.
Habilitase la feria a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1.959.
AGUSTIN ESCALADA ÍRIONDO, Escribanb: 

Secretarlo . ,
28 — 12 — 59 — 9 —-2 — 1.960 —

■ í r ■ • tInstancia en lo Civil y C.omercial del Dis
trito J
días :

; nato
ferias

Mei
DR. >

f'ud Metán, ’ciia y emplaza ' por- treinta 
herederos ,y
.áfael Alvarez. — Habilitase el mes de¡

acreedores de don Fortu-

■a
18 de 1959.

I-
in, Diciembre
GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE

Secretario (
" e) 23)12)59 ¿1 5)2)60 , '

>N’ 5.130 — SUCESORIO: Antonio J. G¿ - 
"mez Áuguier, Juez de 1».’ Inst. 5*.  Nom. citah 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Mérce’des Saravia de Cornejo. Edictos por 30< 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero. ‘ 
Salta, Diciembre 24 de 1.95’9.

Waldemar A. Simensen Escribano Secretar! >. 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

^ N» 5
: Juzg
- C

, ?e la| 
por

’ skcÑ
. próx

.04 — ADOLFO D. TORINO: Juez dei 
, ..do de 1’ Instancia 3’ Nominación -C. y¡ 

- ita y emplazó, a herederos y acreedores 
sucesión de íilARIA PIRINI DE SÑEZZI

1 término dé 30 días
taría, 2)12)59. | HABILITASE la feria dél 

:|mó mes degenero/
¡hjSTIN ESCALADA YRIONDO. .

, Secretario - i
e) 23-12^59 al 5|2|960.

101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc- 
jManuel Alberto Carrier, Juez de Primeraflor _ __ _ _

Instancia en lo ¡Civil y Comercial del Distritoancia en lo ¡Cii
ud Metán, cití; y emplaza por’treilnta días0
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I

a herederos y acreedores dé don Benigno Mo
res. Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

Dr MANUEL ALBERTO CARBIER 
Secretario

./• e) 23-12-59 al 5(2)1960

¡

Ñ’ 5086 — SUCESORIO
■'El Señor Juez en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días' ’a herederos y acreedores de MANUEL 
ANTONIO MORALES. Edictos en • Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes Je 
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21]12|59 al 4)2)1960

BALTÁ, MARTES-11 BE ÍB¡$
«k3cíi¿S4

II

II

’ N’ 5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 14 Instancia, Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna.— Con 
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món de la Nueva Orán, 15 de Diciembre de 
1959'.— Dr. Milton Ecbenique Azurduy, Secre 
tario. 1

¡ e) 18-12)59 al 3-2-60.

I

SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
3? Nominación C. y C. cita y 

treinta días a herederos y acre 
Restituto Pascual Barrios o Pas

/ N’ 5079 —
/1’* Instancia, 

emplaza por 
dores de don
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
ra que se presenten a juicio.— Habilítase la 
Feria del mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18)12)59 al 3)2)60.

■acreedores de la sucesión de Aristómilo Ve- 
lázquez, poi- el término de 30 días.— Habi
lítase la feria del próximo mes de enero. 
Secretaria, Diciembre 10 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

• e) 17)12)59 al 2(2)60.

r N’ 5059 — SUCESORIO: Adolfo D Torino, 
Juez del Juzgado de 14 Instancia en lo Civil 
y Comercial 3*  Nominación; cita y emplaza 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
Leonardo Guzmán, por 
Habilítase la feria del

Secretaría, Diciembre 
AGUSTIN ESCALADA

N9 5005 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Juzgado de 1» Instancia 3’ Nominación en 
la C. y C. cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Exequiel Villalobos 
Gutiérrez, por el término de 30 días. — Habili
tase la feria del próximo mes de enero. -< 

SECRETARIA 2)12)59. h
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 9)12)59 al 22)1)60

el término de 30 días, 
próximo mes de enero.
11 de 1959.
YRIONDO, Secretario, 
e) 16112)59 al 29)1)60.

ZN’ 5050 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgaído de Ia Instancia 34 Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita, y emplaza 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
Fortunato Gonza y Concepción Aramayo dr 
Corza, por el término de 30 días. Habilítase 
la feria judicial del próximo mes de enero.

Secretaría, Diciembre 11 de 3 959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16|12|59 al 29)1)60.

yN’ 4986. — SUCESORIO. — Adolfo D. Te
rrino, Juez del Juzgado de 14 instancia 3'-'- No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de DANTE DOMINGO DE GIÜ3ÍI, por el 
término de 30 días. Habilítase la' feria del 
próximo mes de Enero. Secretaría, 30 de no
viembre de 1959. — AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, Secrétario.

e) 3)12)59 al 18)1)60

i...--- --
/ N’ 5049 
da. en lo 
ción, cita 
Roberto 
lías .para

. Expte.
próximo.

Salta, Noviembre 20 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario

— El Sr. Juez de Primera Instan- 
Civil y Comercial, Quinta Nomina- 
a herederos y acreedores de don 
Yapura por el término de • treinta 
que hagan valer sus derechos. —

4065.— Habilítase la feria de enere

e) 16|12|59 al 29)1)60.

4980 — SUCESORIO. — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominacióln cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don Aurelio Gó
mez, y de doña Hipólita Aparicio de Gómez. 
—Habilítase feria. — Salta Diciembre 1 de 
1959.

DRA. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria
e) 2-12-59 al 18)1)60

Ñ» 4979 — SUCESORIO: — Señor Juez Ci- 
f-il y Comercial Primera Instancia 2’ Nomina
ción cita y emplaza por 
acreedores de don Luis 
feria. — Salta, diciembre

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

1 e) 2-12-59 al 18)1)60

30 días herederos y 
Segal. — Hafilitáse 
1’ de' 1959

I
II
¡

ij
I

I

iI

' /-N’ 5073 — EDICTO SUCESORIO. *-  El Dr. 
Manuel Alberto Carriel', Juez de " 
timeia en lo Civil y Comercial 
Sud, Metán, cita y emplaza por 
a herederos y acreedores de don 
Mónico.— Habilítese el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSF-, 
Secretario.

Primera lin
del Dlstriu. 
treinta días 
Héctor León

e) 17)12)59 al 2)2)60

» 5035 — SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial, 2’ Nomina? 

ción cita por treinta días bajo apercibimiento 
de Ley, a herederos y acreedores de Mariano 
Ramón Cadena.z Edictos en Boletín Oficial y 
Foro Salttño.

Salta, 10 de diciembre de 1959. — Habilltán- 
se la feria del mes de Enero.

ANIBAL URRIBARRI
Escribaiuo Secretario

14-12-59 al 26)1)60

/-N’ 4.974 — SUCESORIO:

—El Juez de Segunda Nominación Civil ci- 
' ta y emplaza por treinta días a iieredrros y 

acreedores de Laurencio Aquino. Habilítase 
I-eria de Enero. Salta, Noviemlne 1'6 de 1.959. 
ANIBAL URRBARRI Escribano Secretario.— 

el 1» — 12 — 59 — al — 1»' - 1 -- 60 —

I
i

¿ N» 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Di 
/Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercia] del Distritc 
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta día» 

. a herederos y acreedores
Lasquera y doña Josefa.
de Lasquera.— Habilítase 

Metán, Diciembre 11 de
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS 
Secretario.

de don 1 
Armeya ó 
el mes de 
1959.

Francisco 
i Armella 
i feria.

e) 17|12|59

POSSE,

al 2|2|6i

/ -N’ 5071 — EDICTO SUCESOBIO. El Di. 
-Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
■ tancia en lo

Sud, Metán,
a herederos 
sefa Alvarez

¿ feria.
Metán, Diciembre 11 de 1959.

Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSF-, 
Secretario.

Civil y Comercial del Distrito 
cita y emplaza por treinta días 
y acreedores de doña Jesús Jo- 
de Ortiz.— Habilítase el mes de

e) 17(12)59 al 2)2)60.

' JN’ 5070 — SUCESORIO: El Si. Juez de 
/Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
María Ménica Sajama de Mercado, emplazan

' dolos bajo apercibimiento de ley.— Salta, 26 
Noviembre -de 1959. Manuel Mogro Moreno,, 
Secretario.
Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA Juez.

e) 17)12)59 al 2)2)60.

/ N’ 5068 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino,'
■ Juez del Juzgado' de 14 Instancia 3a Nomina

ción C. y C., cita y emplaza a herederos y

/Íí’ 4.963 — S U C E S O B i G .
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de 1" 
C. y C. 14. Nominación cita v empl? 
treinta días a herederos y acreedores 
mela.Barrionuevo de Toranzos” pata 

¿S presenten a hacer valer sus derci'iio.-s 
y Comercial, 44 Nominación, cita y emplaza ■íí-'tase la Feria de enero, 
por treinta días a herederos y acreedores de!
Nicolasa Pignataro de Pirchio y Alberto Pir-1 
chio.-. - Habilítase la feria del mes de Enero 
de 1960.— Salta, Diciembre 10 de 1959. Dr 
Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 11)12)59 al 26)1)60.

/ N’ 5027 — EDICTO SUCESORIO ;
* El señor Juez de Ia Instancia en la Civil

—Salta, Noviembre 25 de 1.959.—
S Dra ELOISA G. AGUILAR

Secretaría del Juz. 1ra. Nom Cív.
e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — J -

. Inst.
•y a por • 
de "A- 
que se- 
habilí-

y Com.

5013 — El Juez de Paz del Departamento 
de Guachipas cita y emplaza por treinta (30h 
días a herederos y acreedores de don José Mer
cedes Alanís Guachipas, 3 de diciembre de 
1959.

CLAUDIO MAMANI
JUEZ DE PAZ

e) 10-12-59 al 25|l[60

X-N’ 4.958 — EDICTO SUCESORIO: 
—Dr. Manuel Alberto Carrier. Juez de Pril 
mera Instancia en lo Civil y Comcri-ial del 
Distrito Sud Metán, cita y eúipbua. >. herede
ros y acreedores de don Jesús ó- Jesú M. ó 

• Jesús- María Rodríguez.—
—Habilítase Feria Metán, Noviembre 26 de 
1.9Ü9.—
—Dr Guillermo Usandivaras Possx,' secretario. 

e> 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 - 60. —

/N» 5007 — SUCESORIO: — El Señor de 2’ No- 
f niinación C. y C. cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Angel Pe
dro Suárez.— Queda habilitada la feria.— Sal
ta, noviembre 30 de 1959. \

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 9)12)59 al 22)1(60 .

• ¿N’ 4.957 — SUCESORIO.
—El Sr. Juez en lo Civil y Ccmicial. Distri- 

■ to Sud, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña'Ábuudia ó An
gela Abundia Aparicio
—Metán,Noviembre 26
—Habilítase Feria.—

D.' Guillermo R.

de Piorno 
dé-1.959.-

N’ 5006 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial Segunda Nominación cita y 
emplaza por treinta días herederos y acreedo
res de María Cardona de Ranea y Ernesto Raúl' 
Ranea. — Habilitase la feria de Enero. — Sal
ta, diciembre 1’ de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
e) 9)12)59 al 22)1)60

Usandivaras Posse
Secretario

e) 1’ — 12 — 59 — al 15

TESTAMENTARIO

00

^N’ 4977 _ TESTAMENTARIO Por disposición 
del Señor Juez de 1» Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Doc
tor S. Ernesto, Yazlle, se cita, por treinta días

i
i
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a herederos y acreedores de Justo Ventura 
Montano y Julia Azúa de Montano, como así 
al-.albásea ^testamentario >.dpn .Pedro losé 
Texta. — Edictos Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño. — Habilítase la feria próxima de enero 
de Í96Ó. —• San -Ramón de la Nueva Óráifi, 
26- dé -nóviembfé de 1969., >

Dr Miltóm^chenique Azurduy
Secretario
e) 2-12-59 al 18|1|59

9 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL. — El día 26 de Febrero de 

1960 a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de ? 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter-

i 
lisas ’c|u 
illeras' c

10 fardos de; bolsas de arpillera, de-50 
la; 15 fardos 
ino; 4 arados

l ierro de una
; 1 balanza pan

REMATES J.UDI,CIAWs..

se- 
ar- 
con

✓N9 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL - 
/JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL. - 

CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mí escritorio de iri 
calle B. Mitre N9 447 de esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del .valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica 
do, clavado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, ubicados en la ciudad de Taratgal y 
de propiedad de la firma, demandada;
l9 FRACCION DE TERRENO designada 

gún su título con el N9 16 del plano 
chivado en la D. G. I. bajo el N9 49,
frente a la calle Belgrano entre España y 
San Martín; EXTENSION 9.60 mts. de 
frente por 55 mts. de fondo o sea una 
superficie de 528 m2. LIMITES: al. N. con 
la fracción 17, ,al S. con la .íracció.n. 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste c-m 
la calle Belgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. áan Martín, Manz. 41, 
Parcela 15, 

inscriptos
5 R. I.
$ 8.866.66 m|n.

29 FRACCION DE TERRENO designada coa 
el N9 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LIMITES: al 
N. con la fracción 16, al S. con las- frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de la 
fracción 8 y al O. con la calle Belgrano. 
NOMENCLATURA CATASTRAL. Manza
na 41, Parcela 14, Partida N9 5387. TITU
LOS: Inscriptos 

libro 5 R. I. San 
TA: 5 8.866.66 

3« FRACCION DE
el N9 5, ubicada en la intersección de las ■' 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdi, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente / 
s/calle A. Cornejo, 11.55 mts. sobre calle / ggg? 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. en el costauo/ 
Sud y el costado Oeste empieza en la li
nea de la calle con 9.50 
en línea recta inclinada 
dar con el vértice S. O. 
SUPÉRFICIE 
al N. con la 
con los lotes 
Cornejo y al

• N9 1327 de la Comunidad de los Padres 
Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS -

■ TRAL: Manz-. 21, Parcela 1, Partida 1329. 
TITULO: Inscriptos al- folio 190, asiento 7. 

del libro 5 R’. I. Orán. BASE DE 
TA ? 32.200.— m.¡nacional.

Publicación edictos por treinta días 
tín Oficial y El Intransigente. Seña de 
tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47|4S de autos. Con habilitación feria mu
de Enero de f960.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTÍN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ HNOS. 
lectiva -. Expte. N9 37.777158.

JUZGADO: 1“ Instancia en 
mercial - 1® Nominación.

INFORMES: B. Mitre N9
5658 - Salta.

ceras partes de su valuación fiscal, ua lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartagal, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
He 24 de. Setiembre esquina Necochea, desig
nado como, lote 7 de la manzana 89, según 
plano N9 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente,tllsolare |r calle 24 de Setiembre: 2140 
mts. ‘én él costado Oeste, por 35.60 mis. en 
los costados Norte y Sud; limita. Norte, ca- 
ile^bfe^ochea; Sud,_ lote 8;, l.ste, calle .24 d>.- 
Setiembre y Oeste', con parte del lote 6.— 
Título, folio 389 asiento 1, libro 10 R. de. I. 
Dptcf. .San Martín-— .Nomenclatura Catastral. 
Eartida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 j>|ó ,.-én el ac.to a cuenta del precio.— Or
dena.. Señqr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en auius: 
Liquidación dé Sociedad y rendición de cuen 
ta— Junh Cipriano Fuentes vs. Baldumero 
Júái'ez — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días em Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 10 publicaciones El Intr-msigen 
te.— Comprendido dentro de la zona úe se
guridad.— Con habilitación de ■ feria.

e) 31¡12|59 al 12|2-il9tii).

tomates 
b 
PL 
sera de 
Í hierro.

s y [un; sembradora __ _______ , - ---- --
binen esta lo, y se encuentran en el local ca
lle Cabrei 
qer del loi_ ___ _____  ______
tas y ,'Ap ilo Emilio González, 
el 20%[ ce 
dena Señ

— f-*-  
va_y Fei 
peiattva 
inc.-s ltdi 
del coinp: 
tetíni 
, ;n El 
: :eria.

con 20 bolsas de ^ar? 
de madera con mán- 
reja; 2 apolcadoras 
a 500 K.; 2 apolcado- 

sin marca; todo en

N’ 74. del citado Pueblo, en po- 
depositarios señores José D, Mon-señores José D, Moh- 

. — Én el acto 
cuenta despreció: Qr-no seña • y a <

r Juez de Piiemra Instancia , Quin
ta Nomin tción en lo C

srico S._ L. VS. Sociedad Cbb- 
Agropecuaria; General Mairtíií Güé-

y C. ,én-, autos; Vi-

.Qfic 
In

b — Ejecutivo Comisión a cargo 
>: ador. — Edictos por 30 días én Bo- 
al;y,Forp Sai teño ^-y ,5 publicaciones 
ransigente. ~Con Habilitación de

e) 16|12|59 al 29|l|60

POR ÜJSTO C. FÍGUEROA 
Judicial. — Mina ' de Hierro 

ubicada en 3l Dpto. Genera). Güe; 
sta Provincia de Salta. — Base $ 
ip|n. —“El día. viernes 15 de Enero 
i mi escritorio de remate: 
s Aires 93 de
RE con la base de $ 45.220,09. mjn.

Partida' N»; 5388. TITULOS, 
al folio 458, asiento 2, del libro 
San Martín. BASE DE VENTA -

al folio 484, asiento 2, del 
Martín, BASE DE VEN- 
m|n.
TERRENO designada con

mts. para seguir 
13.GO mts. hasta 
lo que hace una 

mts2.; LIMITES;

9 5083 — POR: MANUEL C. MICHE-L 
TüDICÍXL — BÁSE ? 1.066.66

El día 14 de enero de 1960, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la base de ? 1.066.66 m|n. equivalentes a las 
dos terceras partes de su valor fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al e- 
jecutado por boleta de venta inscripta al folio 
320, asiento 649 del L. 10 de Promesas y 
Ventas, sobre un terreno identificado como 
lote 7 de la manzana 45 b del plano’ N9 2858 
con una superficie de 367.25 mts.2, limitando 
al norte Lote N9 6, al sud lote N9 8, al 
Canal Obras Sanitarias de la Nación y 
te lote 16 y 17 nomenclatura catastral 
tidas N9 32560 Cección L. Seña el 20% a 
ta del precio de venta- Ordena el Señor 
de 14 Instancia 5» Nominación en lo C.
en autos Alimentos y Litis Expensas Rita To- 
laba de Guaymás Vs; Lujan Guaymás. Co
misión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente.

- Con habilitación de feria de enero de 1960
/ e) 21-12-59 al 13|l|1960

este 
oes- 
par- 
cuen 
Juez 
y C.

,94: . 
dornIejó. 
‘Rogejio” 
nes de 
i5.220Í09 
3e. ÍÓ’eÓ c 
lie Buenc 
RÉMÁTf 
la, Miína- 
ubicaba 
mes de ■ 
en RlbGI 
Orden'a < L 
Quinta 31 
en los a J 
vs. LEU ........ . . ........ u—
CIAL Ib DUSTRIAL : FINANCIERA E INMO- 
BILIARÍ|jV 
el acto ’i 
seña 
días |en 
ti ansigea 
sión
C. FIGI

ip|n.
de la ca-

esta ciudad a .hora?, 18

de Hierro de: __ , . ,
n el Departamento de General Gfic- 
¡sta provincia
3TRO DE MINA N9 2 a folio 431¡32. 
1 señor Juez 
dominación ér
tos “DURANp JOAQUIN ALBERTO 
AR SOCIEDAD ANONIMA COMER-

nominada “ROGELIO'

de Salta y registrada

le Primera instancia y 
lo Civil y Comercial

y

de

Expte'. N9 4241|59. En 
e la subasta ñ 30% del precio como

mismo. Edictos per 30 
líos diarios Biletín Oficial y El In- 
|te. Con habilitación de feria. Comi- 

del comprador. JUSTO 
OJO, Martiliero Público.

e) 27|11 al 12|l|60

Ejecutivo

cuenta dél

Ley a cargo 
EROA corn:

CITACIONES Á JUICIO

de '284.35
calle Juan B. Alberdi, al Sud 
4 y 6, al E. con la calle A. 
O. con el lote 4, hoy partida

VEN-

Bole- 
prác -

Soc. Com. Co-

lo Civil y Co-

447 - Teléfono

Salta, Enero de 1960.
e) 7|l|60 al 17)2|60

POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 10 ,de febrero de 1960 ,a hs. 11, en la 
Confitería Bambi, Alberdi esquina Fray Ca
yetano Rodríguez de la ciudad de Güemes, 
remataré los siguientes bienes. — Un lote de 
terreno ubicado en el fpupblo de Gñemes, De
partamento Campo Santo, con la base de ? 
24.000 m|n. equivalente á las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extensión 17 metros de frente sobre la 
calle Leandro Alem, 20 metos en el contrafren
te, 39 metors en el costado Sud-Este y 38 
metros 90 centímetros en el costado Nor
oeste, o sea una superficie de 730 metros2-, 
limitando; al Nor-Este, el Ferrocarril; Sud 
Este, la parcela 3; Sud-Oeste, calle Leandro 
N. Alem y al Nor-Oeste, calle Fray Gobelli 
Título folio 
po Santo.
da 650. — 
Seña 20%

N9 51 [7 — EDICTO 
Ernesto Yazlle,

- pul y Comérc.
n ¡te, de acuerd j a lo dispuesto en el 
“ Desalojo; Milanesi Hnos. c|Gurmej Pu 

Gumerg Sin 
cita a los ¡ eñores N asibo Singh y 
Hari Singh, < ' ' "L 1_____

la audiencia señalada en el juicio ya 
para el día: 5 
horas 10, a'fi 
ndo o juicio 

del Código
i Comerciales, : c:

a; ercibimiento le nombrársele defensor, 
i en caso 
io verbal 
n la sola

Dr. S. 
en lo C| 
del No: 
juicio “ 
rewak < 
39711*959  
Nasin 
cido.l a 
citado, 
1960,1 a 
compai*  
Art. 54 
íes 
bajo 
de cfici 
tal ;
case

y 1

juii 
c.

220 asiento 2 libro 5. R. I. Cam- 
— Nomeclatura Catastral; Parti- 

Pafcela 2.Sec. B. Manzana 9. 
a cuenta del precio.

BASE ? 24.000
Acto continuo remataré sin base; 
rio de madera con sobre tapa de 
armario biblioteca de material; 1 armario bi
blioteca cor> puertas sin vidrio; 1 
fá y 2 sillones tapizados de cuero; 
pulverizadora marca Matalán con 
copiado, marea Bring Straton; 1
cupiri de 6 platos apta accionar con tractor; 
3.500 cajones envases de'madera para envasar

1 escrito- 
vidrio; 1

juego so- 
1 máquina 
motor a- 

arado Vi-

CITATORIO. — El 
Juez de 14 Instancia 

!.al, del Distrito Judicial

. aesi Hnos. c|Gurmej Pu 
i jh Purewal”, expte. N°

con domicilio descono- f

del mes de febrero de 
e de que tenga lugar el 
verbal que prescribe el 
de Procedimientos Cavi
tación que se efectuará

de
tendrá lugar en el mismo 
presencia del actor ,y que

incomparencia y de que

se ’pas; rá por lo que él exponga. - Asimismo
se inti la, a los citados a la constitución de 

>: licilio especial dentro de radio, bajo 
Imiento de Ley y se les notifica se an 
os días lunes 

ra not aleaciones en
de Enero pera la publicación de es- 

Amón de la Nueva Oran, 
L959.— Milton Echenique

un | do: 
apercibí 
i i jacio

la feri 
edictos.— San R 
le iiciembre dé

Azurdi |y, Secretario.

tos 
,15

N9 i

miércoles y viernes pa 
Secretarla.— Habilítase

e) 31|12|59 al 29|l|960.

119 — CITACION A JUICIO : El Sr. 
Juéz <[le 14. Instancia 24. Nominación en lo

Comercial, Dr. Ricardo Vidal Frías en 
juicio N9 27.496/59, “López Angela —Tutela

■ esp'eci; 1 de los mém >res Bravo. María Violeta 
y Lin or Bernardo” 
Angélica Moya o Ela

Civjil j 
juicio

Angéli
cita y emplaza a doña 

dia Córdoba de Bravo, por
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BOLETIN .-OFíCÍAL
él téíThlho ?dé Véinté ’díaá para .que. cotaparéz^ 
ca’juicio, a-estar a derecho bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de oficio (art. 90

C.'de Proc.) Publicación 20 días en Boletín 
.Oficial y Foro Salteño. Habilítase feria tri- 
bunalicia de enero de 1.960, lo que el suscri

pto secretario hace saber a sus efectos?
.Salta, Diciembre 22 de 1.959.

. ANÍBAL -.URRIBARRI, Escribano secretario.
' ej.24-T- 12'— 59 — al — 25 — 1 — 1.960 -- 

% -- ■ • * •* \ ‘ _________________________-
' ; ¿SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 5..213 — A los fines previstos por 1a. 
Ley 11.867 se comunica que Miguel Angel Re
bles y Alejandro Mariano Robles venden r 
Héctor Wellington Robles la existencia en 
mercaderías del almacén El Mollar instalado 
en la casa situada en el cruce del camino o 
carril de Los Vallistas con el que conduce a 

casa principal de la finca San José de la Viña 
Dpto. Chicoana de esta Provincia. La venta, 
comprende únicamente el activo, quedando ol 
pasivo a cargo de vendedores. Oposiciones en 
esta escribanía donde ambas partes consti
tuyen domicilio. Elida J. González de Morales 
Miy. Escribana. Belgrano 906, Salta.

e) 8 — al 14 — .1 — 60 —

N’ 5á04 — AVISO-
Conforme Ley Nacional N’ 11.867, comuní

case que Gidio Agustín Marino Marchetti van 
de a Tibaldo Mario Juan Fraschina su nego
cio de almacén y ramos generales, situado er. 
Salvador Mazza (ex-Po.citos) Prov. de Salta, 
haciéndose cargo - el vendedor de las cuentas 

a cobrar y pagar. Oposiciones de Ley ante 
el suscripto Juez de Paz Titular de Salvador 
Mazza.— Diciembre de 1959.— José Manuel 
Sare, Juez de Paz.

e) 7 al 13|l',960?

/N’ 5.202 — TRANSFERENCIA; DE NEGO
CIO :

A los fines previstos en la Ley 11.867 se 
hace saber que Dolores Fontanini de Páscoli 
vende a Armando Nieves Ceballos y Enrique 
Antonio Martas, domiciliados en Belgrano 890

y Rividavia 944 de esta ciudad respectivamen
te el negocio Casa del Café, sito e¡n España 
609 de esta ciudad tomando a su cargo el ven
dedor el pasivo. Oposiciones en Alvarado 569 
Salta. |

e) 5 — 1— al 19 — 1 — 60 —

5126 — Carlos Guerrero,. oficinas Canga
llo N’ 1186, Piso 1*  •’A", Capital Federal ,en 

sú éarácter de martiliero interveniente, hace 
saber por el término de Ley que Daniel León, 
vende a Daniel León S. A. Forestal Industrial 

’s
y Comercial”, todo, el activo y pasivo de su 
negocio de aserradero y compra- venta de ma
deras, sito en Tartagal, Provincia de Salta. 
Reclamos de Ley, en mis oficinas, domicilio 
de las partes.

CARLOS GUERRERO
Martiliero Público •

e) 28-12-59 al 12|l|1960

. AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE.’-' 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
¡bes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
sal /ar en tiempo oportuna cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

TALLERES GRAFICOS 
©ARGEL PENITENCIARIA 

SALTA
1.960


